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Resumen 
 El presente informe, el primero que se presenta al Consejo de Derechos Humanos, 
se ha preparado en cumplimiento de la resolución 16/9 del Consejo y abarca los 
acontecimientos ocurridos en la esfera de los derechos humanos desde el inicio del mandato 
del Relator Especial el 1 de agosto de 2011. El Relator Especial presentó su primer informe 
provisional a la Asamblea General (A/66/374) en octubre de 2011. 

 En el presente informe se esboza la metodología propuesta por el Relator Especial y 
se ponen de relieve las tendencias recientes de la situación de los derechos humanos en la 
República Islámica del Irán. A la vez que señala las preocupaciones más recientes en 
materia de derechos humanos, el Relator Especial centra la atención en algunos de los casos 
surgidos durante los trastornos posteriores a las elecciones en 2009. El informe, si bien no 
abarca todas las violaciones de los derechos humanos perpetradas en el país, proporciona 
un panorama de la situación imperante a ese respecto. Se prevé que varias cuestiones 
importantes no tratadas en este informe sean examinadas en los futuros informes del 
Relator Especial a la Asamblea y al Consejo. 

 
 

  
 * El anexo del presente informe se reproduce como se recibió, en el idioma en que se presentó 

únicamente. 
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 I. Introducción 

1. La República Islámica del Irán posee el marco legislativo y los instrumentos básicos 
para promover el respeto de los derechos humanos. El país es parte en cinco de los nueve 
tratados internacionales de derechos humanos con carácter jurídicamente vinculante y 
muchos de los derechos garantizados por estos están consagrados en su Constitución. No 
obstante, pese a los compromisos internacionales y las disposiciones constitucionales, es 
evidente que ciertos elementos del marco jurídico, sumados a una observancia insuficiente 
del estado de derecho, constituyen obstáculos sistémicos para la capacidad del Gobierno de 
cumplir esos compromisos. Como uno de los miembros iniciales del sistema de las 
Naciones Unidas, la República Islámica del Irán tiene un importante papel que desempeñar 
en el seno de la comunidad mundial, pero esa tarea se ve eclipsada por confrontaciones y 
tensiones. El Relator Especial estima que la cooperación sustantiva con los mecanismos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas podría ayudar al país a reducir la politización 
potencial, una cuestión sobre la cual el Gobierno reiteradamente ha expresado profunda 
preocupación.  

2. Pese a las declaraciones de representantes de la República Islámica del Irán sobre el 
interés del Gobierno por cooperar con los mecanismos de derechos humanos de las 
Naciones Unidas y a su invitación permanente a los titulares de mandatos de 
procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, el Gobierno no ha 
autorizado ninguna visita desde 20051. El Relator Especial lamenta que el Gobierno no 
haya respondido a la solicitud de visita que le dirigió el 19 de septiembre de 2011 a pesar 
de la intención expresa del Gobierno de invitar a dos titulares de mandatos de 
procedimientos especiales en 2012. El Relator Especial insta nuevamente a las autoridades 
iraníes a que consideren favorablemente su solicitud, así como las del Consejo de Derechos 
Humanos y la Asamblea General, de concederle acceso sin trabas al país para que pueda 
desempeñar su mandato2. Aunque no se le permitió entrar en el país durante el período que 
se examina, el Relator Especial cumplió su mandato de la mejor forma posible basándose 
en la abundante información reunida de una gran variedad de fuentes independientes y 
fiables. El Relator Especial afirma una vez más que mantuvo su independencia, 
imparcialidad y objetividad al ponderar la información que se le facilitó. 

3. El Relator Especial lamenta que tampoco se haya dado respuesta a los llamamientos 
urgentes hechos por varios titulares de mandatos temáticos ni a varias comunicaciones 
conjuntas transmitidas al Gobierno de la República Islámica del Irán por el Relator Especial 
junto con otros titulares de mandatos de procedimientos especiales. El insuficiente 
compromiso del Gobierno con los titulares de mandatos fue una de las conclusiones 
salientes de un estudio realizado en 20103, en el que se mostró que, de todos los países que 
habían cursado una invitación permanente, la República Islámica del Irán tenía el mayor 
número de solicitudes de visita pendientes. Los datos reunidos también indicaban que la 

  
 1 La última visita de un titular de mandato de un procedimiento especial se realizó en 2005, cuando la 

Relatora especial sobre una vivienda adecuada (julio de 2005) visitó el país. Entre las visitas de 
titulares de mandatos realizadas antes de 2005 se cuentan las del Grupo de Trabajo sobre la Detención 
Arbitraria (febrero de 2003), el Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la 
libertad de opinión y de expresión (noviembre de 2004), el Relator especial sobre los derechos 
humanos de los migrantes (febrero de 2004) y la Relatora especial sobre la violencia contra la mujer 
(febrero de 2005). 

 2 Resolución 66/175 de la Asamblea General, párr. 10. 
 3 Ted Piccone, Catalysts for Rights: The Unique Contribution of the UN's Independent Experts on 

Human Rights (Washington D.C., Brookings, 2010), págs. 26 y 33. 
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República Islámica del Irán había recibido el mayor número de comunicaciones durante el 
período 2004-2008 (594) y que de las acusaciones formuladas en esas comunicaciones el 
25% había sido rechazado, el 1,3% había dado lugar a la adopción de medidas para mitigar 
la preocupación expresada y aproximadamente el 54% de las comunicaciones transmitidas 
no había recibido respuesta4. El Relator Especial observa que la negativa de proporcionar 
acceso al país crea un vacío de información y no hace sino alentar a la comunidad 
internacional a imaginar lo peor, lo que a su vez intensifica la atención prestada al historial 
del Gobierno en materia de derechos humanos.  

4. El Relator Especial acoge con satisfacción la afirmación de los representantes de la 
República Islámica del Irán, durante el examen de un proyecto de resolución sobre la 
situación de los derechos humanos en ese país por la Tercera Comisión de la Asamblea 
General, en el sentido de que "debería proporcionarse al Relator Especial el tiempo y la 
oportunidad para que prepare sus informes sin presiones externas ni prejuicios inducidos"5. 
A tal fin, el Relator Especial expresó profundo interés por entablar un diálogo sustantivo 
con las autoridades y se complace de haber conseguido al menos la autorización para 
reunirse con las misiones permanentes de la República Islámica del Irán en Nueva York y 
Ginebra. 

5. De conformidad con el código de conducta de los titulares de mandatos de los 
procedimientos especiales6, el Relator Especial ha transmitido el presente informe a la 
República Islámica del Irán, la cual formuló algunas observaciones. El Gobierno afirmó 
que, entre otras cosas, el establecimiento de un mandato para el país era el resultado de un 
"proceso viciado", que el país había cooperado con el sistema de derechos humanos de las 
Naciones Unidas y que el Relator Especial hacía propaganda al participar en foros y 
reuniones contaminados por agencias de espionaje occidentales, elementos sionistas y 
grupos terroristas. Afirmó asimismo que fuentes de información como informes o quejas 
carecían de credibilidad y que no se había hecho ninguna referencia positiva a las reuniones 
con funcionarios y con representantes de la sociedad civil. La República Islámica del Irán 
afirmó además que formularía otras observaciones sustantivas una vez que se tuvieran en 
cuenta estas cuestiones. 

6. El Relator Especial desea señalar que en informes del Secretario General, 
resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Derechos Humanos, así como en las 
observaciones finales del Comité de Derechos Humanos, se ha puesto de relieve la 
insuficiente cooperación de la República Islámica del Irán con los mecanismos de derechos 
humanos. El Relator Especial destaca el hecho de que tras la presentación de su primer 
informe se abstuvo de participar en foros o reuniones públicas, a excepción de conferencias 
de prensa de las Naciones Unidas y entrevistas personales con los medios de comunicación. 
El Relator Especial estima que su información es fiable y está corroborada por varias 
fuentes independientes. Por último, el Relator Especial se reunió con dos organizaciones no 
gubernamentales partidarias del Gobierno e hizo la debida referencia a sus preocupaciones 
(véanse los párrs. 40 y 43 infra). 

  
 4 Véase la documentación disponible en la Base de Datos sobre los Procedimientos Especiales del sitio 

web de Brookings Institution en www.brookings.edu/opinions/2010/1208_human_rights_piccone.aspx. 
 5 Declaración formulada por el Asesor Superior del Jefe de la Judicatura y el Secretario General del 

Consejo Superior de Derechos Humanos de la República Islámica del Irán, Javed Larijani, Nueva 
York, 21 de noviembre de 2011. 

 6 Resolución 5/2 del Consejo de Derechos Humanos, anexo. 



A/HRC/19/66 

GE.12-11415  (EXT) 5 

 II. Metodología 

7. Junto con su metodología propuesta, en su informe provisional (A/66/374) 
presentado a la Asamblea General el 19 de octubre de 2011, el Relator Especial reseñó 58 
casos de violaciones de derechos humanos. Si bien el Relator Especial no sacó conclusiones 
sustantivas, presentó las acusaciones que se le habían transmitido como base para entablar 
un diálogo inicial sobre la situación de los derechos humanos en la República Islámica del 
Irán. 

8. Hasta la fecha, no se ha brindado al Relator Especial la oportunidad de entablar 
deliberaciones sustantivas con representantes del Gobierno sobre los casos reseñados en su 
informe provisional ni de presentar elementos de la metodología de trabajo propuesta. El 
Relator Especial sostiene que un compromiso sustantivo y el acceso al país añadirían valor 
real a su labor y permitirían al Gobierno comunicar la opinión oficial sobre determinadas 
cuestiones planteadas en sus informes. El Relator Especial continuará haciendo todos los 
esfuerzos posibles por alentar al Gobierno a cooperar con el titular de mandato y concederle 
acceso al país. 

9. El Relator Especial realizó dos misiones para los fines del presente informe. Del 3 
al 7 de octubre de 2011 estuvo en Ginebra, donde se reunió con varias organizaciones no 
gubernamentales, incluidas dos que apoyaban la posición del Gobierno en relación con 
varias cuestiones. Además, entrevistó a 19 personas que habían presentado denuncias de 
violaciones de derechos humanos. Del 30 de noviembre al 8 de diciembre de 2011 viajó a 
Francia, Alemania y Bélgica a fin de reunirse con organizaciones no gubernamentales, 
miembros de la diáspora iraní, diplomáticos y organizaciones intergubernamentales. 
También entrevistó a 80 personas, incluidas víctimas y testigos de violaciones de derechos 
humanos. El Relator Especial desea agradecer a los gobiernos de Francia, Alemania y 
Bélgica por haber facilitado su visita. 

10. El Relator Especial examinó docenas de informes presentados por organizaciones no 
gubernamentales y otros documentos pertinentes obtenidos en el curso de sus misiones; 
revisó comunicaciones presentadas en forma de grabación sonora y de vídeo, y siguió de 
cerca los informes de los medios de comunicación nacionales y extranjeros. Además, 
entrevistó a otros 42 ciudadanos iraníes que informaron de violaciones de derechos 
humanos perpetradas entre el 19 de octubre y el 20 de diciembre de 2011. La mayoría de 
esos casos estaba relacionada con los acontecimientos ocurridos durante las semanas y 
meses siguientes a las elecciones presidenciales de 2009. Las narraciones emanadas de esas 
entrevistas corroboraban muchas de las acusaciones presentadas en los informes antes 
mencionados. El Relator Especial sostiene que las acusaciones que se le comunicaron 
cumplían los requisitos probatorios conforme al carácter no judicial de los informes y las 
conclusiones, tal como lo estipula el código de conducta. 

11. El Relator Especial examinó el informe nacional presentado por la República 
Islámica del Irán7, así como el informe pertinente del Grupo de Trabajo sobre el Examen 
Periódico Universal8 presentado con ocasión del séptimo período de sesiones del Examen 
Periódico Universal. Examinó asimismo el tercer informe nacional del Estado parte 
presentado al Comité de Derechos Humanos9, y diversos informes relacionados con dicho 
examen, incluidas las observaciones finales y las recomendaciones del Comité10. Además, 
examinó el informe del Secretario General sobre la situación de los derechos humanos en la 

  
 7 A/HRC/WG.6/7/IRN/1. 
 8 A/HRC/14/12. 
 9 CCPR/C/IRN/3. 
 10 CCPR/C/IRN/CO/3. 
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República Islámica del Irán presentado a la Asamblea General11. Sin perjuicio de las 
cuestiones planteadas en los informes antes mencionados, el Relator Especial hace suyas las 
preocupaciones planteadas por esos tres órganos de las Naciones Unidas, así como sus 
recomendaciones. 

12. Muchas de las acusaciones recibidas indican que se atenta frecuentemente contra el 
estado de derecho, cuyo propósito es proteger los derechos humanos; se promueve la 
impunidad debido a una renuencia a enjuiciar a los infractores; y se restringen severamente 
las posibilidades de debatir en público las políticas y actuaciones que afectan la integridad 
de la gobernanza. Otras quejas guardaban relación con la aplicación desigual de las leyes, la 
discriminación contra la mujer y las minorías religiosas y étnicas; o la exención del 
cumplimiento de las normativas de protección contra el abuso de poder de que gozan 
ciertas personas influyentes. Los informes recibidos por el Relator Especial también 
reflejaban preocupación por la existencia de legislación contraria a las normas 
internacionales de derechos humanos. En consecuencia, el Relator Especial, si bien 
conviene en que el Gobierno debería considerar la posibilidad de poner en marcha 
mecanismos adicionales para promover los derechos humanos en el país, estima que el 
cumplimiento insuficiente de las obligaciones actuales por el Gobierno es el motivo de 
preocupación más inmediato. 

 III. Cuestiones jurídicas 

13. Si bien todos los países limitan en alguna medida la libertad de expresión, 
asociación y reunión, es fundamental que las autoridades no se valgan de esas restricciones 
para excluir toda posibilidad de crítica o defensa de políticas y actos que inciden en el 
interés público. Las denuncias de violaciones de derechos humanos presentadas al Relator 
Especial demuestran que varias disposiciones sobre seguridad vagamente definidas en el 
Código Penal se aplican de manera contraria a la normativa internacional de derechos 
humanos y limitan indebidamente la libertad de expresión, asociación y reunión. Por 
ejemplo, los artículos 513 y 514 del Código tipifican como delito los "insultos" a cualquiera 
de las "santidades islámicas" o figuras sagradas del islam o al primer mandatario de la 
República Islámica del Irán. El artículo 498 tipifica el establecimiento de cualquier grupo 
cuya finalidad sea "atentar contra la seguridad nacional", mientras que el artículo 500 
prohíbe "toda propaganda, incluida la realizada en nombre de grupos o instituciones, contra 
el régimen de la República Islámica del Irán". Con arreglo al artículo 618, constituye delito 
"perturbar el orden, la comodidad y la tranquilidad del público en general o impedirle 
realizar su actividad laboral". El artículo 610 prohíbe "toda reunión o colusión que atente 
contra la seguridad nacional o internacional de la nación o la comisión de otros actos con 
esa finalidad". 

14. El Relator Especial estima que la naturaleza imprecisa de esas disposiciones 
contraviene los instrumentos internacionales de derechos humanos en los que la República 
Islámica del Irán es parte y dan lugar a la aplicación arbitraria de las leyes y al abuso de 
poder; por ejemplo, las leyes que prohíben los "insultos" no especifican qué 
comportamientos o expresiones constituyen insulto; por consiguiente, las personas y 
organizaciones que han criticado las políticas han sido detenidas y enjuiciadas por 
actividades que están protegidas por el derecho internacional. Los artículos 498, 500, 618 y 
619 restringen el derecho a la libre asociación, así como el derecho de esas asociaciones a 
manifestar públicamente opiniones que pongan en entredicho al régimen y el derecho a 
reunirse o a apoyar tales reuniones. Más de cuatro docenas de personas entrevistadas por el 

  
 11 A/66/361. 
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Relator Especial declararon que esas leyes se utilizaban para violar sus derechos humanos o 
los de otros disidentes y que habían sido víctimas de intimidación, detención arbitraria y 
arresto y enjuiciamiento por actividades protegidas. 

 A. Preocupaciones relativas a la legislación 

15. Un nuevo proyecto de ley, titulado "Plan para la reforma de la ley de partes y 
asociaciones", estipula los requisitos para la afiliación a cualquier organización política y 
dispone en particular que la afiliación a partidos políticos está prohibida a "los seguidores y 
asociados de grupos antagónicos que actúen o hayan actuado contra la República Islámica". 
Estas personas no tendrían derecho a obtener una licencia de funcionamiento y, por 
consiguiente, tampoco podrían formar un partido político o asociación de esa índole. A 
juicio del Relator Especial, ese proyecto de ley restringe indebidamente la libertad de 
asociación y marginaría a un amplio sector de la sociedad civil. 

16. Con arreglo a otro proyecto de ley, relativo a la creación y supervisión de 
organizaciones no gubernamentales, se establecería un comité supremo encargado de 
supervisar la puesta en marcha y la labor de esas organizaciones. El comité estaría a cargo 
del Ministerio del Interior y entre sus miembros figurarían representantes del Ministerio de 
Inteligencia y de las fuerzas de seguridad, como el grupo paramilitar Basij. El comité 
tendría el mandato de distribuir permisos de inscripción a organizaciones no 
gubernamentales, ejercer considerable influencia sobre las juntas directivas de esas 
organizaciones y desmantelar organizaciones. Conforme a ese proyecto de ley, también se 
requeriría la autorización del comité para las actividades de las organizaciones, incluida la 
participación en seminarios y conferencias y estadías académicas en el extranjero, así como 
para la colaboración y/o el contacto con organizaciones internacionales y organismos de las 
Naciones Unidas. 

17. Según informes presentados al Relator Especial, en virtud de otro proyecto de ley 
destinado a investigar y disciplinar a los miembros del Parlamento se crearía un comité de 
supervisión facultado para determinar si las declaraciones, discursos o entrevistas de un 
parlamentario constituyen violación de la Carta Moral de los Representantes o una amenaza 
para la seguridad nacional. El proyecto de ley también estipularía la adopción de medidas 
disciplinarias, incluidas la suspensión del sueldo, la suspensión de la participación en 
comisiones parlamentarias, la imposición de restricciones de viaje e incluso la destitución 
del parlamentario. Este proyecto de ley contraviene las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como los artículos 84 y 86 de la 
Constitución, que reconocen el derecho de los representantes a "expresar sus opiniones 
sobre todas las cuestiones internas y externas del país". Además, el proyecto de ley 
menoscabaría aun más la independencia y eficacia de los miembros del Parlamento al 
eliminar las inmunidades parlamentarias legales en el desempeño de sus funciones oficiales 
y contiene disposiciones punitivas que facultan a un órgano no elegido ni sujeto a rendición 
de cuentas a destituir a los parlamentarios, lo cual atenta contra el derecho de los 
ciudadanos a elegir a los candidatos que desean que los representen. 

18. El proyecto de ley sobre protección de la familia tiene por objeto enmendar el 
artículo 22 de la Ley de protección de la familia, que permite a los hombres contraer 
matrimonio cuatro veces con el consentimiento de sus cónyuges, y un fallo judicial, que 
permite a los hombres contraer matrimonios de carácter temporal sin que sus esposas lo 
sepan o lo autoricen. El hombre tendría la obligación de inscribir los matrimonios 
adicionales en un tribunal únicamente en caso de: a) embarazo de la cónyuge; b) acuerdo 
mutuo; c) condiciones previas al matrimonio. El Relator Especial opina que esta enmienda 
legislativa crea nuevos obstáculos para la promoción de la igualdad de género, puesto que 
este proyecto de ley limitaría gravemente los derechos conyugales de la mujer, así como su 
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capacidad de decisión sobre cuestiones que tienen un impacto socioeconómico considerable 
en su vida. 

19. Por último, el Relator Especial, si bien acoge favorablemente la exclusión del 
castigo de lapidación en el Código Penal Islámico recién ratificado, expresa preocupación 
por el hecho de que, conforme a la ley de la sharia o fatwas, los jueces siguen teniendo 
discrecionalidad para imponer castigos severos. Además, el Código Penal mantiene la 
discriminación contra las mujeres, las niñas y las minorías religiosas y étnicas, impone 
penas más severas a las personas acusadas de delitos contra la seguridad nacional y aún 
prevé la responsabilidad penal de los menores de edad a menos que estos puedan demostrar 
que no entendieron plenamente la naturaleza delictiva de sus actos. 

 B. Pena de muerte 

20. El Relator Especial desea poner de relieve el alarmante aumento del número de 
ejecuciones desde 2003 (véase el cuadro que figura a continuación). En su informe 
provisional, el Relator Especial señaló que a mediados de septiembre de 2011 se habían 
anunciado más de 200 ejecuciones; actualmente lamenta informar de que el número de 
ejecuciones anunciadas oficialmente asciende a 421 y que hasta diciembre de 2011 se le 
habían comunicado otras 249 ejecuciones secretas12. 

  Número de ejecuciones (2003-2011) 
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21. Según varias fuentes, el 81% de todas las condenas a muerte en 2011 guardó 
relación con el tráfico de drogas, mientras que el 4,3% y el 4,1% se relacionaron con 
moharebeh (enemistad a Dios) y violaciones, respectivamente13. El Relator Especial reitera 
una vez más que los delitos relacionados con las drogas no revisten las características de 

  
 12 Según el boletín judicial oficial, el 4 de enero de 2012 las autoridades ejecutaron a cinco traficantes 

de drogas en las prisiones de Kirman y Bam. Véase www.kermandadgostari.ir/tabid/57/ctl/Edit/mid/ 
409/Code/922/Default.aspx. 

 13 Amnistía Internacional, Addicted to Death: Executions for Drug Offences in Iran (Londres, Amnistía 
Internacional, diciembre de 2011). Disponible en www.amnesty.org/en/library/asset/MDE13/090/ 
2011/en/0564f064-e965-4fad-b062-6de232a08162/mde130902011en.pdf. 
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"delito grave" conforme al derecho internacional y hace un nuevo llamamiento al Gobierno 
para que ponga en vigor una moratoria de la pena de muerte, especialmente para los delitos 
relacionados con las drogas, y se esfuerce seriamente por abolir la pena de muerte para los 
menores de edad y conmute dicha pena a todos los menores afectados. 

22. En años recientes, varias personas han recibido sentencias de lapidación pese a los 
anuncios del poder judicial de una moratoria de ese castigo como forma de la pena de 
muerte14. En su informe sobre el tema, Amnistía Internacional señaló que al menos 15 
hombres y mujeres habían sido condenados recientemente a muerte por lapidación por 
"adulterio durante el matrimonio"15. El Relator Especial se suma al Comité de Derechos 
Humanos para expresar su preocupación por el uso de la lapidación como método de 
ejecución16; reitera que el adulterio no constituye delito grave conforme a las normas 
internacionales; e insta encarecidamente al Gobierno que aplique su moratoria respecto de 
la lapidación. El Relator Especial acoge favorablemente el hecho de que la lapidación se 
haya excluido recientemente del nuevo Código Penal y espera que se revisen todos los 
casos pendientes a fin de garantizar la no aplicación de esa pena. 

 C. Elecciones libres y justas 

23. El artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos prevé la 
realización de elecciones libres y justas. Además, de conformidad con la Constitución, "los 
asuntos nacionales se administrarán sobre la base de la opinión pública expresada por 
medio de elecciones, incluida la elección del Presidente, los representantes de la Asamblea 
Consultiva Islámica y los miembros de los consejos". Sin embargo, un ex miembro del 
Parlamento (que desea permanecer anónimo) informó al Relator Especial de que las 
posibilidades de realizar elecciones libres y justas en su país se veían gravemente 
menoscabadas por la facultad del Consejo de Guardianes de seleccionar a los candidatos. 
Declaró que esa facultad se utilizaba frecuentemente para impedir que personas 
consideradas reformistas participaran en las elecciones, así como para silenciar a los 
representantes temerosos de que toda disensión invalidaría su candidatura. Además, ese 
informante denunció el fraude generalizado que caracterizó a las elecciones parlamentarias 
de 2008 y las presidenciales de 2009, que a su juicio tenía por objeto perjudicar a los 
candidatos cuyo programa se consideraba reformista. 

24. Según las declaraciones de ese testigo, los observadores que se encontraban en las 
ciudades de Teherán, Shiraz, Tabriz y Mashad informaron de que las urnas aún estaban 
abiertas y todavía había papeletas no contadas en cajas cerradas cuando la agencia de 
noticias Fars anunció, a las 21.00 horas, los resultados de la elección de 2008. Esto suscitó 
sospechas de fraude entre la población en general e hizo que varios parlamentarios alojaran 
una protesta ante funcionarios del Ministerio del Interior. Horas tras la protesta, a 
medianoche, el Ministerio publicó un comunicado en el que se prohibía la divulgación de 
los resultados de la elección por los medios de comunicación y agencias de prensa hasta 
que se hiciera público el cómputo oficial en el curso de la mañana. El testigo afirmó que los 
resultados publicados por el Ministerio a las 8.00 horas de ese día eran idénticos a los 

  
 14 Véase "Iran suspends execution by stoning", Telegraph, 5 de agosto de 2008 (disponible en 

http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/middleeast/iran/2507499/Iran-suspends-execution-by-
stoning.html); y Amnistía Internacional, "Iran: announcement of suspension of stoning a welcome 
step If carried out", 6 de agosto de 2008 (disponible en www.amnesty.org/en/for-media/ 
press-releases/iran-announcement-suspension-stoning-welcome-step-if-carried-out-2008080). 

 15 Amnistía Internacional, Iran: Executions by Stoning (Londres, Amnistía Internacional, diciembre de 
2010). Disponible en www.amnesty.org/en/library/info/MDE13/095/2010. 

 16 CCPR/C/IRN/CO/3, párr. 12. 
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publicados por la agencia Fars antes de que se contaran los votos. El informante añadió que, 
pese a que los candidatos habían tenido tres días para impugnar el escrutinio, el Líder 
Supremo confirmó la validez de las elecciones el día en que se anunciaron los resultados y 
las quejas presentadas por los candidatos al Consejo de Guardianes fueron desestimadas. 

25. Además, el testigo declaró que el Consejo de Guardianes también hizo caso omiso 
de los informes sobre irregularidades y fraude presentados por el candidato presidencial 
Mehdi Karroubi días después de la elección de 2009. Recordó que en la primera parte del 
informe del Sr. Karroubi se describían irregularidades que habían tenido lugar antes del día 
de la elección, incluidas varias declaraciones partidarias a favor del Presidente en funciones 
formuladas por miembros del Consejo de Guardianes y las fuerzas armadas17, pese a que 
estaba prohibido por ley a los funcionarios gubernamentales manifestarse a favor de ningún 
candidato. El testigo declaró asimismo que, según el informe, los representantes de la 
campaña de la oposición encargados de observar el proceso electoral no tuvieron acceso a 
los lugares de votación y que, como ocurrió en las elecciones parlamentarias de 2008, el 
anuncio temprano de los resultados de la elección por la agencia Fars antes del cierre de las 
urnas había suscitado sospechas de fraude. 

26. El testigo se refirió además a la interrupción de los servicios telefónicos de mensajes 
de texto (la fuente principal de comunicación de las campañas durante la elección). La 
excepcional amplitud del margen del candidato ganador observado en todo el país (incluso 
en las ciudades de origen del Sr. Karroubi y el Sr. Mousavi), las violaciones de las reglas 
relativas a la confirmación de los resultados electorales, la existencia de 3 millones más de 
votos que de papeletas y la detención de tres integrantes de la campaña del Sr. Mousavi 
(Behzad Nabavi, Mostafa Tajzadeh and Mohsen Mirdamadi) y de tres integrantes de la 
campaña del Sr. Karroubi (Abdollah Momeni, Issa Saharkhiz and Ahmad Zeidabadi) junto 
con docenas de otras personas los días 13 y 14 de junio, respectivamente, indican que las 
autoridades conspiraron para cometer fraude electoral, así como para aplacar las sospechas 
y las protestas. 

 D. Administración de justicia 

27. Con arreglo al artículo 32 de la Constitución, deberán presentarse cargos 
inmediatamente contra toda persona detenida conforme a los procedimientos penales allí 
estipulados18. Las reglas que rigen el procedimiento penal también prohíben la detención 
arbitraria y exigen que se proporcione la debida información a las familias de la persona 
detenida19. La ley garantiza el acceso a la asistencia letrada y la representación a cargo de 

  
 17 Véase por ejemplo la declaración formulada por el Comandante en Jefe Interino, Hassan Firouzabadi, 

el 27 de enero de 2009, disponible en www.fararu.com/vdcgxu9q.ak9y74prra.html. 
 18 "Ninguna persona podrá ser detenida salvo con una orden de detención y de conformidad con el 

procedimiento previsto en la ley. En caso de detención, los cargos y los motivos de la acusación 
deberán ser comunicados y explicados al acusado sin demora por escrito y el expediente provisional 
correspondiente deberá remitirse a las autoridades judiciales competentes dentro de un plazo máximo 
de 24 horas para que las gestiones preliminares al juicio puedan cumplirse lo más rápidamente 
posible. Todo incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo será castigado conforme a la 
ley." 

 19 El artículo 5 de la Ley de respeto de las libertades legítimas y los derechos del ciudadano (2004) 
dispone que "según el principio de prohibición del arresto y la detención de personas, estos deberán 
realizarse, cuando sean indispensables, sobre la base de una orden y en la forma prescrita por la ley. 
El caso deberá remitirse a las autoridades judiciales pertinentes dentro del plazo estipulado y deberá 
informarse del hecho a los familiares de la persona detenida."  
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un abogado20, y prohíbe la detención provisional cuando se trate de delitos no violentos, a 
menos que exista riesgo de fuga21. Además, el artículo 38 de la Constitución prohíbe la 
tortura y dispone que las confesiones obtenidas mediante actos coercitivos "carecen de toda 
validez". Además, el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
prevé garantías procesales para un juicio justo, incluido el derecho de toda persona a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley. Estos derechos son una de las bases de la protección de los 
derechos humanos y constituyen un medio procesal de salvaguardar el estado de derecho. 

28. Sin embargo, los informes enviados recientemente al Relator Especial indican que, 
pese a esas disposiciones legales, las violaciones de las garantías procesales son crónicas y 
reducen las posibilidades de llevar a cabo un juicio justo; por ejemplo, la mayoría de las 
personas entrevistadas para el presente informe declaró que no se les presentó ninguna 
orden de arresto ni se les explicaron las razones de ello durante los interrogatorios. Varios 
entrevistados afirmaron que habían sido objeto de registros y confiscaciones ilegales y que 
se les había privado de libertad durante semanas, e incluso meses, en régimen de 
aislamiento sin que se les informara de las acusaciones en su contra. Todos los 
entrevistados dijeron que les habían vendado los ojos durante el traslado y el interrogatorio 
y casi ninguno pudo contactar a sus familiares para informarles de su paradero ni tuvo 
acceso a asistencia letrada en el momento de su detención, después de esta o durante las 
investigaciones. 

29. Además, varios entrevistados declararon que sus abogados solo habían podido 
reunirse con ellos inmediatamente antes del juicio y no habían tenido acceso a las pruebas, 
el expediente de la causa o los testigos de cargo. Algunos de ellos también afirmaron que 
no se había dado a sus abogados la oportunidad de presentar una defensa oral durante el 
juicio. En algunos casos, el juez dictó un fallo tras un juicio que había durado solo unos 
minutos. Varios entrevistados dijeron que habían sido objeto de un trato coercitivo que 
constituía tortura, incluido el uso excesivo del régimen de aislamiento, electrochoque, 
azotes fuertes, amenazas de violación y amenazas de detención o puesta en peligro de 
amigos, asociados y familiares. Esas personas también declararon que habían sido 
obligadas a hacer confesiones ante una cámara. 

 E. Centros de detención 

30. Las condiciones descritas en una recopilación de entrevistas de reclusos, 
declaraciones públicas y cartas sobre las circunstancias imperantes en nueve de los 
establecimientos penitenciarios del país22 presentada al Relator Especial eran muy 

  
 20 Conforme al artículo 35 de la Constitución, "en todos los tribunales de justicia, ambas partes en un 

juicio tienen derecho a elegir a un abogado; cuando ello no sea posible, deberán tomarse las 
providencias necesarias para proporcionarles asistencia letrada."  

 21 El artículo 132 del Código de Procedimiento Penal dispone que "a fin de tener acceso al acusado y 
garantizar su comparecencia sin demora y, de ser necesario, impedir que se fugue, esconda o conspire 
con terceros, el juez tiene la obligación, tras explicar los cargos al acusado, de dictar una de las 
siguientes medidas cautelares: a) garantizar la presencia mediante promesa de honor; b) garantizar la 
presencia mediante el pago de una suma obligatoria hasta que finalice el proceso y se ejecute la 
sentencia y, en caso de rechazo, mediante una suma garantizada por un aval; d) obtener una fianza, ya 
sea en efectivo, mediante nota promisoria o bienes muebles o inmuebles; e) detención provisional de 
conformidad con las condiciones estipuladas en la presente ley. 

 22 Centros penitenciarios de Evin, Gohardasht, Qezelhesar, Mashhad's Vakil Abad, Qarchak, Hassan 
Abad, Khorin, Lakan y Prisión Central de Yazd. 
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inferiores a las normas mínimas establecidas por las Naciones Unidas23 e incluían un 
elevado grado de hacinamiento, insuficiente acceso al agua, prácticas deficientes de 
segregación de los reclusos, instalaciones extremadamente insalubres y de baja calidad, 
condiciones peligrosas por falta de ventilación, acceso insuficiente a los servicios médicos, 
régimen nutricional mezquino y perpetuación de la violencia y utilización de los reclusos 
para facilitar los castigos. El Relator Especial habló con cuatro reclusos que habían sido 
arrestados y recluidos en el Centro de Detención de Kahrizak en los días posteriores a las 
elecciones presidenciales de 2009, cuyos testimonios corroboraban muchas de las 
denuncias relativas a las condiciones penitenciarias consignadas en el presente informe. 

 F. Impunidad 

31. Tras la clausura del centro de detención de Kahrizak en julio de 2009, una comisión 
parlamentaria encargada de investigar tales acusaciones en enero de 2010 determinó que el 
ex Fiscal General de Teherán, Saeed Mortazavi, era responsable de los abusos cometidos en 
el centro de Kahrizak y confirmó la muerte de tres reclusos como consecuencia de los 
azotes propinados por sus carcelarios. El 30 de junio de 2010, la organización judicial de 
las Fuerzas Armadas Iraníes anunció que 11 miembros del personal de la prisión de 
Kahrizak y un civil habían sido condenados por su participación en esos delitos. El fallo 
condenatorio, transmitido al Jefe de los Tribunales Militares en Teherán, se basaba en 
varios cargos contra los acusados, incluidos los delitos de "denegar a los detenidos sus 
derechos constitucionales" y "violar sus derechos civiles". Dos de los condenados fueron 
sentenciados a la pena capital por la muerte de Amir Javadifar, Mohsen Rooholamini and 
Mohammad Kamrani y otros nueve fueron suspendidos de sus puestos, multados y 
obligados a pagar indemnización, así como sentenciados a azotes y penas de prisión. Uno 
de los acusados fue declarado inocente. 

32. Masood Alizadeh, Hatef Soltani, Taha Zeinali y un testigo que deseaba permanecer 
anónimo, que fueron detenidos en el centro de detención de Kahrizak, demandaron a la 
policía por abuso. Tres de los entrevistados dijeron que habían sido amenazados y 
violentamente intimidados varias veces por funcionarios del Gobierno para que retiraran su 
demanda. El Sr. Alizadeh afirmó que fue atacado y apuñalado por dos hombres el 15 de 
octubre de 2010, lo que le causó la pérdida del bazo, y suponía que el incidente estaba 
relacionado con la demanda interpuesta. El Sr. Soltani declaró que habían tratado de 
sobornarlo repetidamente y que la seguridad de su familia se veía amenazada. El testigo 
anónimo informó de que había recibido una fuerte golpiza para obligarlo a retirar su 
demanda. 

33. En una declaración conjunta, la Federación Internacional de los Derechos Humanos 
(FIDH) y la Liga Iraní para la Defensa de los Derechos Humanos (LDDHI) afirmaron que 
la investigación realizada por el tribunal era incompleta, además de negligente en cuanto a 
investigar la muerte de al menos otros dos detenidos, Ramin Aqazadeh- Qahremani y 
Abbas Nejati-Kargar, que murieron poco después de salir del centro de detención como 
resultado de las torturas que se les infligieron24. Todos los acusados que fueron 
entrevistados declararon que algunos oficiales de alto rango, cuyos nombres fueron 

  
 23 Por ejemplo, las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, aprobadas por el Consejo 

Económico y Social en sus resoluciones 663 C (XXIV) y 2076 (LXII), y el Conjunto de Principios 
para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 43/173. 

 24 Refworld, ACNUR, "Iran: conviction of police officers; impunity for higher officials", declaración 
conjunta de la FIDH y la LDDHI, 5 de julio de 2010. Disponible en www.unhcr.org/refworld/ 
country,,,,IRN,,4c56acc623,0.html. 
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comunicados al Relator Especial, seguían gozando de impunidad por los abusos cometidos 
contra varios detenidos y su complicidad en los crímenes de Kahrizak. 

34. En una carta abierta al Relator Especial, las "Madres del Parque Laleh" pidieron que 
el Relator Especial investigara la muerte de sus hijos, Neda Agha Soltan, Sohrab Arabi, 
Ashkan Sohrabi, Masoud Hashem Zadeh, Mostafa Karim Beigi, Kianoush Asa y Ali Hsan 
Pour, ocurridas durante las elecciones de 2009. Hasta la fecha, el Relator Especial solo ha 
podido examinar uno de estos casos. 

35. La desaparición de Sohrab Arabi durante las protestas relacionadas con las 
elecciones de 2009 recibió considerable atención por parte de los medios de comunicación. 
Las circunstancias exactas en torno a su muerte aún no se han aclarado y las primeras 
informaciones obtenidas indican que podría haber sido abaleado en la calle en el curso de 
protestas pacíficas y que más tarde falleció en el hospital o mientras estaba en manos de las 
autoridades. En un primer momento, las autoridades judiciales se negaron a proporcionar 
información a la familia e insistieron en que el Sr. Arabi estaba vivo e iba a ser excarcelado. 
Posteriormente, las autoridades entregaron el cadáver, que presentaba varias heridas de 
bala. La madre y otros familiares del Sr. Arabi han sido víctimas de constante acoso y 
amenazas desde que pidieron que se hiciera una investigación. Según los informes 
recibidos, las autoridades allanaron su casa y confiscaron fotografías y otras pertenencias. 
Además, se prohibió a los familiares y amigos cercanos del Sr. Arabi visitar su tumba o 
celebrar el aniversario de su muerte. Se informa asimismo de que el Gobierno ha asumido 
responsabilidad por el asesinato del Sr. Arabi. En abril de 2011, tras recibir verbalmente un 
ofrecimiento de diyah (dinero de sangre), la familia fue presionada insistentemente para que 
aceptara el ofrecimiento y se desistiera de la investigación. El Relator Especial solicita 
encarecidamente la ayuda del Gobierno a fin de obtener más información sobre este y otros 
casos no resueltos relacionados con las protestas suscitadas por la elección de 2009. 

36. El Relator Especial comparte la preocupación del Comité de Derechos Humanos por 
el hecho de que, hasta la fecha, no se haya procedido a investigar a fondo y de manera 
imparcial e independiente las alegaciones formuladas durante las elecciones presidenciales 
del 12 de junio de 2009 y después de estas. Al igual que al Comité, le preocupa también 
que los altos funcionarios responsables de estos actos no hayan rendido cuentas al 
respecto25. Se siguen recibiendo informes con alegaciones de graves violaciones de 
derechos humanos, lo que demuestra que no se ha puesto coto a las infracciones del estado 
de derecho y que sigue imperando la impunidad. 

37. En uno de esos informes se describían los acontecimientos relacionados con la 
ampliamente comentada redada contra las residencias de estudiantes de la Universidad de 
Teherán con el fin de dispersar a los manifestantes que se reunieron allí el 13 de junio de 
200926. Un estudiante que participó en la protesta (el cual desea permaneceré anónimo) 
declaró que miembros de las fuerzas de seguridad, tanto vestidos de civil como 
uniformados, a los que está prohibido ingresar en los recintos universitarios, allanaron las 
residencias de estudiantes utilizando palos, puñales, cadenas, férulas, cócteles Molotov, 
gases lacrimógenos, perdigones explosivos a base de fósforo blanco y bastones 
electrificados, causaron destrozos en las habitaciones de las residencias y propinaron 
palizas a los estudiantes. El testigo afirmó que había sido empujado al suelo y golpeado con 
bastones electrificados y ordinarios por la policía, tras lo cual fue detenido y trasladado 
junto con un grupo de otros 50 estudiantes a la comisaría de policía de Shapur, ubicada en 

  
 25 CCPR/C/IRN/CO/3, párr. 15. 
 26 La BBC persa transmitió un video de la redada, el cual puede verse en www.youtube.com/ 

watch?v=TqZf0JuZxjE&feature=related. 
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el centro de Teherán. Además, los estudiantes fueron privados de alimentación y agua 
durante 24 horas y sometidos a golpizas.  

38. Varias organizaciones también pidieron al Relator Especial que investigara los casos 
de las personas que habían muerto "como resultado de ejecuciones individuales o en masa 
dentro y fuera de las prisiones" durante el decenio de 1980. A este respecto, se presentó al 
Relator Especial un catálogo en el que se reseñaban unos 20.000 casos relativos a miembros 
de la Organización Mojahedin-e Khalq (MKO), incluidos menores de edad, supuestamente 
ejecutados, sometidos a abusos o torturados por las autoridades gubernamentales desde 
198027. Por otra parte, el Relator Especial recibió información de la Asociación Habilian, 
que dice representar a 17.000 víctimas de violencia perpetrada por miembros de la MKO 
desde 1980. 

39. Si bien el Relator Especial no está en condiciones de examinar los casos antes 
mencionados, desea señalar que en 1989 el Representante Especial de la Comisión de 
Derechos Humanos encargado de examinar la situación de los derechos humanos en la 
República Islámica del Irán examinó la cuestión de las ejecuciones en masa y la violencia 
durante el decenio de 1980 y llegó a la conclusión de que las denuncias relativas a los 
asesinatos en masa justificaban que el Gobierno llevara a cabo una investigación detallada y 
presentara información de conformidad con la práctica internacional28. 

40. No obstante, el Relator Especial señala que la incapacidad de esclarecer miles de 
casos de tortura y ejecuciones extrajudiciales está indeleblemente grabada en la conciencia 
del pueblo iraní y debería ser objeto de un examen a fondo. 

 IV. Situación de los derechos humanos 

 A. Derechos de la mujer 

41. El Relator Especial se reunió con representantes de la Red de Organizaciones No 
Gubernamentales de Mujeres, que afirma representar a 1.600 organizaciones no 
gubernamentales de mujeres de todo el país. Esas personas expresaron preocupación con 
respecto a la imparcialidad del Relator Especial y señalaron que la igualdad de género había 
mejorado considerablemente desde la creación de la República Islámica y que esta cuestión 
requería un estudio exhaustivo de los datos relativos a los últimos 30 años. Al igual que el 
Comité de Derechos Humanos, el Relator Especial ha tomado nota de la impresionante 
mejora de las tasas de alfabetización y de las estadísticas que muestran un aumento notable 
de la matrícula de mujeres en instituciones educativas desde 1990. Asimismo, toma nota de 
los informes según los cuales la República Islámica del Irán está en vías de lograr una 
reducción de la tasa de mortalidad materna en un 75% entre 1990 y 201529. 

42. Otros informes centrados en los derechos de la mujer muestran que es necesario 
redoblar los esfuerzos para fomentar la igualdad socioeconómica de la mujer en el país; por 
ejemplo, dos mujeres que habían estudiado en la universidad explicaron durante una 
entrevista que si bien en el Irán el número de mujeres matriculadas en instituciones 
académicas es elevado, las mujeres siguen siendo objeto de prácticas discriminatorias que 

  
 27 Fallen for Freedom: 20,000 PMOI Martyrs, Partial List of 120,000 Victims of Political Executions in 

Iran under the Mullahs' Regime, vol. 1 (París, Organización Muyahidín Popular del Irán, septiembre 
de 2006).  

 28 E/CN.4/1989/26, párr. 68. 
 29 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, "UNDP Iran and the MDGs", disponible 

en www.undp.org.ir/index.php/millennium-development-goals/the-mdgs-in-iran. 



A/HRC/19/66 

GE.12-11415  (EXT) 15 

dificultan su acceso al conjunto de oportunidades académicas y profesionales existentes en 
el país. Señalaron que se habían establecido cupos para limitar el número de mujeres que 
podían matricularse en la carrera de medicina y en los programas de magíster y doctorado, 
lo que constituía discriminación contra las mujeres que obtenían notas más altas que los 
hombres en los exámenes de admisión cuando se había agotado el cupo de matrícula 
asignado a las mujeres. Además, en ocho universidades se han aplicado políticas de 
segregación de género que, entre otras cosas, prohíben a las mujeres asistir a las clases 
diurnas gratuitas y las obligan a asistir a clases vespertinas pagadas. 

43. Según la agencia Fars, el 5 de diciembre de 2006, ocho niños sufrieron quemaduras 
graves (y varios de ellos perdieron algún miembro)30. Si bien el Ministerio de Educación y 
Desarrollo fue declarado culpable de negligencia con respecto al incendio31, el abogado de 
los niños afirmó que el tribunal, en su fallo final, asignó el doble de diyah (véase el párr. 37 
supra) a las víctimas masculinas que a las femeninas. Ante la indignación pública que 
suscitó ese fallo discriminatorio, los medios de comunicación estatales informaron de que 
se pagaría a las niñas la misma cantidad que a los varones32. El Relator Especial celebra la 
decisión reciente de anular el fallo judicial que otorgó a las niñas la mitad de la diyah 
asignada a los varones por las quemaduras y lesiones resultantes de un incendio en una 
escuela. Alienta al Gobierno a reexaminar todas las leyes que contengan disposiciones 
discriminatorias contra las mujeres y las niñas, especialmente las que valoren su vida y su 
cuerpo en grado desigual. 

44. En un informe presentado al Comité de Derechos Humanos, el Gobierno señaló que 
gracias a los esfuerzos realizados para garantizar la igualdad de representación en altos 
cargos gubernamentales, como el de juez, 614 mujeres habían sido admitidas como 
juezas33. No obstante, el Relator Especial también desea destacar otros informes que 
indican que las mujeres no ocupan cargos como el de presidente de tribunal ni tienen 
derecho a ocupar ciertos cargos oficiales. El Relator Especial insta al Gobierno a que se 
esfuerce por mejorar la representación de la mujer en cargos de nivel decisorio en el poder 
judicial y en otras instancias gubernamentales en las que estén insuficientemente 
representadas. 

 B. Sindicatos 

45. Pese a la prohibición impuesta a los sindicatos independientes, se informa de que 
algunos trabajadores han formado pequeños sindicatos independientes a fin de defender sus 
derechos; entre estos cabe mencionar los panaderos en Kordestan, los trabajadores de la 
industria azucarera en Khuzestan, los choferes de autobuses y los metalúrgicos en Teherán 
y los maestros en todo el país34. Muchos de estos trabajadores y sus representantes han sido 
acosados, intimidados y detenidos por sus actividades. Por ejemplo, hay informes de que en 
mayo de 2009 las autoridades detuvieron a más de 200 personas en el Parque Laleh tras 
dispersar por la fuerza una manifestación pacífica. Se cree que para septiembre de 2009 
todas esas personas habían sido puestas en libertad35. 

  
 30 www.farsnews.com/newstext.php?nn=8609140237. 
 31 www.farsnews.com/printable.php?nn=8909130398. 
 32 http://fars.isna.ir/default.aspx?NSID=5&SSLID=46&NID=18103. 
 33 CCPR/C/IRN/Q/3/Add.1, párr. 9. 
 34 Amnistía Internacional, Determined to Live in Dignity: Iranian Trade Unionists' Struggle for Rights 

(Londres, Amnistía Internacional, junio de 2011). 
 35 Ibid. 
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46. El 24 de octubre de 2011, la Federación Internacional de los Trabajadores del 
Transporte expresó preocupación por el ex tesorero de un sindicato de choferes de 
autobuses, Davood Razavi, que fue citado a comparecer ante la sexta sección de la oficina 
del fiscal en la prisión de Evin el 24 de octubre de 2011. La citación se refería a un caso 
ocurrido en 2006 en relación con las cuentas y el boletín informativo de su organización. 
Según la información disponible, se ha notificado al Sr. Razavi que los cargos en su contra 
han sido retirados. El tesorero del sindicato de choferes de autobuses, Reza Shahab Zakaria, 
fue acusado de "atentar contra la seguridad nacional". Se informó de que el Sr. Zakaria 
aguarda actualmente el resultado de su juicio. El vicepresidente del sindicato, Ebrahim 
Madadi, que también había sido detenido y sentenciado a una pena de prisión de tres años y 
medio por "atentar contra la seguridad nacional", fue liberado el 1 de diciembre de 201136. 

47. Según Amnistía Internacional, el presidente del Sindicato Haft Tapeh, Reza 
Rakhshan, fue detenido durante seis meses y liberado bajo fianza de 150.000 dólares el 19 
de enero de 201037. El presidente del Sindicato de Trabajadores de la Empresa de Buses de 
Teherán y Suburbios, Mansour Osanloo, que cumplía una condena de cinco años por "actos 
contra la seguridad nacional" y "propaganda contra el régimen", fue puesto temporalmente 
en libertad el 2 de junio de 201138. 

 C. Defensores de los derechos humanos y presos de conciencia 

48. El Relator Especial se declara decepcionado por la reciente condena de Sohrab 
Razzaghi, antiguo miembro del cuerpo docente de Allameh Tabatabaee, defensor de los 
derechos humanos y Jefe del Instituto de Actores Voluntarios. En enero de 2012, el 
Sr. Razzaghi fue enjuiciado en ausencia y condenado a 20 años de prisión y a una multa de 
760.705 dólares por "formar un grupo con el propósito de derrocar el régimen y atentar 
contra la seguridad nacional", "obtener información estrictamente confidencial para 
ofrecerla a extranjeros", "conspirar con el propósito de derrocar el régimen y atentar contra 
la seguridad nacional" y "recibir fondos de organizaciones internacionales". El abogado del 
Sr. Razzaghi, Abdolfattah Soltani, se encuentra actualmente en prisión por cargos 
relacionados con la seguridad. 

49. Además, el Relator Especial se declara preocupado por la seguridad del defensor de 
los derechos humanos Kouhyar Goudarzi, detenido el 31 de julio de 2011 e incomunicado 
desde entonces en la prisión de Evin. Se ha informado de que ni su familia ni su abogado 
han podido tener acceso al Sr. Goudarzi. Según varios informes, su madre, Parvin 
Mokhtareh, fue detenida y enjuiciada el 6 de septiembre de 2011 por cargos relacionados 
con su defensa de su hijo. El Relator Especial insta al Gobierno a que revele el paradero del 
Sr. Goudarzi, le permita contactar a su familia y a un abogado y lo ponga en libertad 
inmediatamente, así como a su madre. 

50. El 8 de febrero de 2010, Elham Ahsani, estudiante universitaria y miembro activa de 
Mourning Mothers, fue detenida por las fuerzas de seguridad en su casa de Teherán junto 
con su hermano, Nadar Ahsani, y posteriormente llevada a la prisión de Evin. Se le 
vendaron los ojos, recibió amenazas contra sus familiares y fue amenazada de violación y 
ejecución durante su encarcelamiento. Entre los cargos que se le imputaban se incluían 

  
 36 Payvand Iran News, "Imprisoned Iranian trade unionist Ebrahim Madadi freed", 12 de enero de 2011. 

Disponible en www.payvand.com/news/11/dec/1008.html. 
 37 Amnistía Internacional, Determined to Live in Dignity (véase la nota 39). 
 38 Véase International Campaign for Human Rights in Iran "Parvaneh Osanloo: 'We are innocent. We 

ask anyone who can to help us", 27 de junio de 2010. Disponible en www.iranhumanrights.org/2010/ 
06/parvaneh-osanloo/; y Amnistía Internacional, Determined to Live in Dignity (véase la nota 39). 
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"propaganda contra el régimen", "actos contra la seguridad nacional", "afiliación a un grupo 
ilegal", participación en enfrentamientos durante Ashoura 2009 y diseminación de 
información en el extranjero. Se le denegaron las visitas familiares y no tuvo acceso a un 
abogado. Pasó 40 días detenida antes de ser puesta en libertad bajo fianza. Su expediente 
sigue abierto y aún no ha habido un fallo. Desde entonces está fuera del país. El Sr. Ahsani 
fue condenado a dos años de prisión. 

51. Por último, el Relator Especial desea destacar los informes relativos a Ayatollah 
Seyyed Hossein Kazemyani Boroujerdi, que sigue encarcelado por sus opiniones políticas. 
Según informaciones recientes, la salud del Sr. Boroujerdi ha seguido deteriorándose sin 
que se le dé el debido acceso a tratamiento médico. En noviembre de 2011, fue víctima de 
una tentativa de asesinato por parte de su compañero de celda, agresión presuntamente 
organizada por las autoridades; los informes indican que el Sr. Boroujerdi continúa en 
peligro. El Relator Especial reitera su llamamiento para que el Sr. Boroujerdi tenga acceso 
adecuado a tratamiento médico y sea puesto en libertad de inmediato. 

 D. Periodistas 

52. La República Islámica del Irán ha detenido a más periodistas que cualquier otro país 
del mundo y actualmente tiene en prisión a 42 periodistas39. Según los informes recibidos 
por el Relator Especial, al menos 150 periodistas han huido del país desde las elecciones 
presidenciales de 2009 por temor a ser reprimidos y perseguidos. En una carta dirigida al 
Relator Especial, Reporteros sin Fronteras informó de que desde las elecciones se habían 
suspendido aproximadamente 50 publicaciones y la mayoría de los juicios se realizaban a 
puerta cerrada, pese a que conforme a la Constitución los periodistas deben ser enjuiciados 
por un jurado40. Se informó asimismo de que a menudo se prohíbe a los periodistas 
comparecer en su propio juicio y se les comunica su sentencia cuando ya están en prisión. 

53. En una entrevista, dos periodistas detenidos recientemente (que desean permanecer 
anónimos) afirmaron que había cada vez más censura en el país. Uno de ellos declaró que 
"antes las autoridades nos decían lo que no podíamos escribir y ahora nos dicen también lo 
que debemos escribir". Según los periodistas, era frecuente que el Ministerio de Orientación 
Cultural o el Consejo de Seguridad Nacional impusieran directamente la censura a los 
periódicos, mediante notas escritas o llamadas telefónicas, indicándoles qué asuntos habían 
de tratar. Un entrevistado afirmó que los editores de periódicos recibían amenazas por 
teléfono para que se abstuvieran de escribir sobre los políticos de tendencia reformista y 
que la Oficina del Líder Supremo había dado instrucciones a los medios de prensa para que 
no publicara información sobre las denuncias de corrupción generalizada en el país. Se 
informó asimismo de redadas y registros en las oficinas de los medios de prensa y 
frecuentes incautaciones de equipo. A menudo, a falta de una decisión judicial, se inhabilita 
a los periodistas para ejercer su profesión, lo que les obliga a practicar la autocensura. 

54. Mohammad Reza Yazdanpanah, un periodista activo en periódicos y sitios web 
reformistas, fue detenido el 7 de julio de 2009 por su apoyo a las protestas organizadas 
después de las elecciones presidenciales y su participación en ellas. Fue puesto en régimen 
de aislamiento durante 18 días e interrogado por haber concedido entrevistas a agencias de 

  
 39 Comité para la Protección de Periodistas, "2011 prison sentence: 179 journalists jailed worldwide", 

1 de diciembre de 2011. Disponible en www.cpj.org/imprisoned/2011.php. 
 40 Según el artículo 168, "los delitos políticos y periodísticos serán objeto de un juicio público y en 

presencia de un jurado en un tribunal de justicia. El método para seleccionar al jurado, las 
atribuciones de este y la definición de los delitos políticos están determinados por la ley de 
conformidad con los criterios islámicos". 
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información extranjeras, entablado relaciones con la comunidad diplomática y participado 
en los disturbios posteriores a las elecciones. Durante el período en que estuvo detenido, el 
Sr. Yazdanpanah fue amenazado de violación y sometido a un trato constitutivo de tortura, 
así como a ciertas prácticas humillantes. Fue obligado a estar de pie durante 48 horas sin 
comer o beber. Tras depositar una fianza equivalente a 200.000 dólares, fue puesto en 
libertad. Dos semanas después de su excarcelación, el Sr. Yazdanpanah fue citado por el 
Ministerio de Inteligencia, donde presuntamente fue obligado a hacer una confesión. 

55. Otro periodista (que también desea mantener el anonimato) declaró que había sido 
detenido durante las protestas posteriores a las elecciones de 2009 y llevado a la sección 
209 de la prisión de Evin. El periodista describió la reclusión en régimen de aislamiento y 
los interrogatorios a cargo de funcionarios que disponían de grabaciones de sus 
conversaciones y correspondencia electrónica. El testigo afirmó que durante los 
interrogatorios lo vendaron y amenazaron de violación y aislamiento a fin de forzarlo a 
confesar y a cooperar. Después de un mes, el testigo fue puesto en libertad bajo fianza por 
una suma de 100.000 dólares. A los dos meses fue citado y acusado formalmente de 
difundir propaganda contra el régimen. 

 E. Estudiantes 

56. El Relator Especial se declara preocupado por las denuncias de violaciones del 
derecho de los estudiantes a la libertad de expresión, asociación y reunión (véase el anexo, 
sección B). Además, le preocupan los informes sobre estudiantes que se han visto privados 
de su derecho a la educación por participar en actividades estudiantiles de protesta contra el 
Gobierno o la política universitaria. Según Ali Nezeri, activista estudiantil, se recurría a 
comités disciplinarios universitarios para castigar a los estudiantes por sus actividades 
políticas tanto dentro como fuera de la universidad. Afirmó que a menudo se contravenía el 
procedimiento disciplinario y que la decisión sobre la suerte de los estudiantes incumbía a 
órganos externos. El Sr. Nezeri declaró que había sido citado en dos oportunidades por el 
comité de su universidad, una vez por sus actividades en el seno de la Asociación de 
Estudiantes Islámicos y otra por protestar contra la falta de normas de seguridad en la 
universidad después de que dos estudiantes perdieran la vida en residencias universitarias 
como consecuencia de la inhalación de monóxido de carbono. 

57. El Relator Especial recibió varios informes sobre el arresto de Rozhin Mohammadi, 
una estudiante de medicina de la Escuela de Medicina de Manila, Filipinas, ocurrido el 14 
de noviembre de 2011 en el Aeropuerto Imam Khomeini de Teherán. Según las fuentes 
(que desean permanecer anónimas), la Sra. Mohammadi estaba visitando a familiares 
cuando fue detenida. Al día siguiente fue puesta en libertad bajo fianza. Tras su liberación, 
las fuerzas de seguridad allanaron la casa de su padre y confiscaron sus pertenencias 
personales. Fue detenida nuevamente el 23 de noviembre de 2011 y llevada a la prisión de 
Evin. Se teme que la Sra. Mohammadi podría estar en régimen de aislamiento y sometida a 
otras formas de abuso y tortura. Desde el día de su detención no se sabe nada de ella y su 
familia y su abogado no han recibido autorización para visitarla. 

58. En una carta dirigida al Relator Especial, la Comisión de Derechos Humanos de 
Daftar Tahkim Vahdat subrayó la importante contribución que realizan las organizaciones 
estudiantiles y sus miembros al mejoramiento de la vida académica y la defensa de los 
derechos de los estudiantes y los derechos humanos. A los esfuerzos pacíficos de los 
estudiantes —por ejemplo, la organización de conferencias y la publicación de artículos— 
las autoridades gubernamentales o universitarias respondían a menudo con medidas 
punitivas. Citando estadísticas sobre el tratamiento de los activistas estudiantiles, basadas 
en información procedente de fuentes de prensa, la Comisión sostiene que desde marzo de 
2009 se han registrado 436 detenciones, 254 condenas y 364 casos de privación de acceso a 



A/HRC/19/66 

GE.12-11415  (EXT) 19 

la educación. Además, 144 estudiantes han sido citados a comparecer ante los tribunales 
y 13 publicaciones estudiantiles han sido obligadas a cerrar. La Comisión también 
proporcionó los nombres de 32 activistas estudiantiles actualmente privados de libertad por 
sus actividades. 

 F. Comunidades religiosas no reconocidas 

59. El Relator Especial sigue alarmado por los informes que demuestran la persecución 
sistémica y sistemática de miembros de comunidades religiosas no reconocidas, en 
contravención de los tratados internacionales. Además, la tolerancia mostrada por el 
Gobierno con respecto a una intensa campaña de difamación y odio contra la comunidad 
bahaí constituye violación de sus obligaciones emanadas del artículo 5 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. Según 
uno de esos informes, en los dos últimos años se publicaron o transmitieron 440 discursos 
difamatorios contra los bahaíes. En uno de estos, publicado por la agencia de noticias Rasa 
el 8 de marzo de 201141, se acusó a la comunidad bahaí de tentativa de subvertir la religión 
islámica42. 

60. Los bahaíes siguen siendo arrestados y detenidos arbitrariamente por sus creencias, 
en violación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Según un informe 
presentado al Relator Especial, desde agosto de 2004 habían sido detenidos 474 bahaíes. De 
estos, 97 estaban actualmente en prisión (véase el anexo, cuadro IV); 199 habían sido 
puestos en libertad bajo fianza y estaban en espera de juicio; 26 habían sido liberados 
incondicionalmente; 96 habían sido enjuiciados y sentenciados y estaban libres en espera de 
apelación o citación para comenzar a cumplir su condena; 34 habían sido enjuiciados y 
sentenciados y habían cumplido una pena de prisión y/o pagado una multa; 14 habían 
conseguido la revocación de la sentencia tras su apelación; y 5 bahaíes habían cumplido 
una pena de prisión y comenzado a cumplir el período de exilio interno impuesto. Entre 
agosto y noviembre de 2011 se efectuaron otras 35 detenciones. 

61. Los bahaíes están sometidos a fuertes presiones socioeconómicas, en contravención 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en algunos casos 
han sido privados de bienes, empleo y educación. Por ejemplo, en meses recientes, las 
autoridades cerraron 10 tiendas y un pozo pertenecientes a bahaíes en la provincia de 
Semnan. Además, las copias de varios perturbadores documentos oficiales que se remontan 
a 1991 revelan la prescripción de medidas como la privación del acceso a la educación a los 
bahaíes, la creación de una oficina encargada de contrarrestar sus publicaciones, su 
exclusión de todo "cargo de influencia" y la lista de oficios que les están vedados. Un 
estudiante bahaí afirmó en una entrevista que en el año en que le fue denegada su solicitud 
de admisión a la universidad, otros 800 bahaíes recibieron la misma respuesta. Además, 
varios bahaíes recientemente detenidos estaban afiliados al Instituto Baha'i de Enseñanza 
Superior, una universidad creada para acoger a los bahaíes iraníes privados de acceso a la 
educación43. 

  
 41 Comunidad Internacional Baha'i, Inciting Hatred: Iran's media campaign to demonise Baha'is, 

octubre de 2011. Disponible en http://bic.org/resources/documents/inciting-hatred-book. 
 42 www.rasanews.ir/Nsite/FullStory/?Id=99956. 
 43 En una declaración publicada por la agencia estatal de noticias ISNA el 4 de junio de 2011 

(www.isna.ir/ISNA/NewsView.aspx?ID=News-1780417), el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
declaró que las actividades del Instituto Baha'i de Enseñanza Superior eran ilegales y que todos los 
diplomas y títulos otorgados por dicho Instituto carecían de validez legal. 
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 G. Minorías étnicas 

62. El Relator Especial continúa recibiendo informes sobre violaciones de los derechos 
humanos de las minorías étnicas, tanto en la ley como en la práctica. Según esos informes, 
al 31 de octubre de 2011, había 15 activistas kurdos condenados a muerte por "actividades 
contra la seguridad nacional", "corrupción sobre la tierra" y espionaje. Las minorías 
también siguen siendo víctimas de discriminación y presiones socioeconómicas intensas, 
incluidas la incautación de tierras y bienes, la denegación de empleo y la restricción de sus 
derechos sociales, culturales y lingüísticos, en violación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

63. El 9 de mayo de 2010, Farzad Kamangar, un maestro kurdo, fue ejecutado en la 
prisión de Evin junto con otros tres kurdos. Sus familiares cercanos declararon que el 
Sr. Kamangar no tuvo un juicio justo y que su ejecución se llevó a cabo en secreto. El 
Sr. Kamangar fue detenido por el Ministerio de Inteligencia en 2006 y condenado a muerte 
por moharebeh (véase el párr. 22) y por ser miembro y participar en actividades del Partido 
de los Trabajadores del Kurdistán. En una entrevista se dijo que inicialmente el 
Sr. Kamangar fue puesto en régimen de aislamiento y sometido a diversas formas de 
tortura, en particular amenazas de violación y amenazas a la seguridad de sus familiares. 
Según la información disponible, el Sr. Kamangar fue condenado a muerte a principios de 
2008 tras un juicio que duró siete minutos. Se le denegó el acceso a su abogado y a sus 
familiares. Pese a numerosas solicitudes de la familia, las autoridades se han negado a 
entregar su cadáver o ayudar a encontrar su tumba. 

64. Se informó asimismo al Relator Especial de los asesinatos sistemáticos de kulbars 
(cargadores a cuestas) y kasebkaran (comerciantes), kurdos residentes en zonas fronterizas. 
Los kulbaran, que transportan carga a cuestas a través de la frontera o se dedican al 
contrabando de bienes de consumo como té, tabaco y combustible para ganarse la vida, 
resultan particularmente afectados. Conforme al derecho iraní, las actividades de los kulbari 
constituyen un delito susceptible de penas de prisión de varios meses o de una multa 
equivalente al valor de los bienes incautados. Sin embargo, se informó al Relator Especial 
de que los guardias de frontera iraníes disparan indiscriminadamente contra estas personas 
y matan o hieren a docenas de kulbari cada año, así como a sus caballos. 

65. Los baloch, una comunidad religiosa y minoría étnica suní, suelen ser víctimas de 
muchas clases de discriminación, acoso, malos tratos, detención arbitraria e incluso 
ejecuciones. Según informes recibidos por el Relator Especial, las zonas habitadas 
mayoritariamente por baloch están subdesarrolladas y a menudo adolecen de los típicos 
problemas de acceso limitado a la vivienda, la educación, la atención de la salud y el 
empleo. Su libertad de expresión y culto también está restringida. Se ha expresado 
preocupación asimismo por el bajo nivel de participación de los baloch en la vida pública 
debido a que están insuficientemente representados en los altos cargos del Gobierno. Por 
otra parte, la aplicación del criterio Gozinesh, un procedimiento que requiere que los 
eventuales oficiales y empleados del Estado demuestren su lealtad a la República Islámica 
del Irán y a la religión estatal chiita musulmana, ha alienado aún más a los bloch y limitado 
gravemente sus oportunidades de empleo y participación política. 

66. El Relator Especial tuvo conocimiento de que 57 personas detenidas durante las 
protestas contra la sequía del Lago Urmieh en 2011 fueron sentenciadas recientemente a un 
total de 26 años de prisión y 1.390 azotes. En total, 112 personas fueron enjuiciadas, de las 
cuales 55 fueron absueltas y 57 condenadas a penas de prisión, azotes o ambas cosas. Entre 
las personas condenadas figuraban cinco mujeres y nueve menores de 18 años. Se informó 
al Relator Especial de que muchas de las personas detenidas y condenadas habían recibido 
tratos inhumanos durante su interrogatorio. Según otros informes, desde fines de 2011 se 
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había arrestado y privado de libertad a 65 personas de origen árabe en la provincia de 
Khuzestan, presuntamente por haber llamado a boicotear las elecciones parlamentarias 
próximas a celebrarse y gritar consignas contra el Gobierno. 

 H. Tratamiento de la comunidad lesbiana, gay, bisexual y transgénero 

67. El Relator Especial comparte la preocupación del Comité de Derechos Humanos por 
el acoso, la persecución y los castigos crueles contra la comunidad lesbiana, gay, bisexual y 
transgénero y la violación de sus derechos humanos básicos, incluido su derecho a la vida44. 
El Código Penal vigente tipifica como delito las relaciones sexuales consentidas entre 
personas del mismo sexo y el artículo 109 del Código Penal Islámico dispone que "ambas 
partes en las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo tienen igual 
responsabilidad penal y podrían ser castigadas con penas severas, incluida la pena de 
muerte". Se informó de que en septiembre de 2011, tres hombres fueron ejecutados en 
cumplimiento de la legislación sobre sodomía vigente en el país45. A menudo las 
autoridades iraníes califican la homosexualidad de enfermedad e insisten en aplicar castigos 
rigurosos a todo acto considerado de carácter homosexual. Por ejemplo, en 2011 dos 
prominentes jugadores de fútbol iraníes fueron suspendidos indefinidamente y multados por 
cometer un "acto inmoral" en la cancha cuando parecieron tocarse de forma íntima al 
celebrar la anotación de un gol. 

68. Con frecuencia los defensores de los derechos humanos de los miembros de la 
comunidad lesbiana, gay, bisexual y transgénero son víctimas de intimidación y 
persecución por el Gobierno. Al Dr. Houtan Kian, un abogado que ha defendido a personas 
acusadas de sodomía y adulterio, se le imputaron oficialmente 11 cargos, incluidos 
difamación del poder judicial iraní, espionaje, divulgación de información secreta y 
confidencial (en relación con el asesinato de presos políticos por el Gobierno utilizando 
métodos médicos no detectables), fraude y falsificación de identidad46. Se informa de que 
fue sometido a torturas graves, en particular a unas 60 quemaduras de cigarrillo en su 
cuerpo, especialmente en los genitales y las piernas. 

 V. Conclusiones y recomendaciones 

69. El Relator Especial ha catalogado acusaciones que muestran un evidente 
patrón de violaciones de los derechos humanos fundamentales garantizados por el 
derecho internacional. Reitera su llamamiento al Gobierno para que respete sus 
obligaciones internacionales y subraya la preeminencia del derecho internacional 
relativo a los derechos humanos en relación con la necesidad de promulgar leyes 
nacionales que sean compatibles con ese derecho y con las normas nacionales. Esto 
incluye las garantías estipuladas en la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

  
 44 CCPR/C/IRN/CO/3, párr. 10. 
 45 Información procedente de ISNA (http://khouzestan.isna.ir/Default.aspx?NSID=5&SSLID= 

46&NID=16917). 
 46 La situación del Dr. Kian se examinó en una entrevista con su antiguo abogado, Taghi Mahmoudi 

(www.hra-news.org/2/00/9648-1.html), quien sostuvo que el Dr. Kian había sido juzgado en tres 
tribunales distintos: la 15ª sala del Tribunal Revolucionario de Teherán, que lo absolvió de un cargo 
de blasfemia; la 104ª sala del Tribunal Penal de Tabriz, que lo absolvió de un cargo de falsificación; 
la Primera Sala del Tribunal Revolucionario de Tabriz, que lo declaró culpable de actos contra la 
seguridad nacional. 
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Culturales. En consecuencia, insta al Gobierno a que reexamine el Plan de reforma de 
la ley de partidos y asociaciones, el proyecto de ley sobre la creación y supervisión de 
organizaciones no gubernamentales, el proyecto de ley destinado a investigar y 
disciplinar a los miembros del Parlamento y el proyecto de ley sobre protección de la 
familia, así como la legislación relativa a la seguridad, para cerciorarse de que no 
contravengan las normas internacionales. 

70. El Relator Especial hace hincapié en la necesidad de definir explícitamente los 
actos que constituyen delitos contra la seguridad nacional y alienta al Gobierno a que 
se asegure de que las actividades pacíficas que se consideran protegidas por la libertad 
de expresión, asociación y reunión no estén tipificadas como delito. Reitera su 
llamamiento a que se libere inmediatamente a todos los presos políticos y presos de 
conciencia e insta al Gobierno a que se disponga de un ámbito protegido para la 
crítica o la defensa públicas. 

71. El Relator Especial hace suyo el llamamiento del Comité de Derechos Humanos 
para que se realice una investigación amplia, imparcial e independiente sobre la 
violencia desatada durante las semanas y los meses posteriores a las elecciones de 
2009. De modo similar, insta a que se sigan investigando las numerosas denuncias de 
violencia penitenciaria y las muertes ocurridas en la prisión de Kahrizak y en otros 
centros de detención a fin de llevar ante la justicia a las personas que aún no hayan 
sido enjuiciadas. 

72. El Relator Especial insta al Gobierno a que prohíba la pena de muerte en casos 
que no se ajusten a la definición de "delito grave" con arreglo al derecho 
internacional, y recomienda que las autoridades conmuten las sentencias de muerte a 
las personas cuyos delitos no cumplan esa norma. Insta asimismo al Gobierno a que 
considere seriamente la posibilidad de establecer una moratoria de la pena de muerte 
respecto de todos los delitos hasta que se demuestre de manera sustantiva que se 
respetan las garantías procesales, y exhorta al Gobierno a que permita las personas 
acusadas tener representación legal en todas las etapas de las investigaciones. 

73. El Relator Especial también recomienda que el Gobierno prohíba la ejecución 
de menores de edad, de conformidad con el derecho internacional, y que las 
autoridades consideren la posibilidad de conmutar todas las sentencias de muerte a los 
menores de edad sobre los que actualmente pesa esa pena. Por último, el Relator 
Especial celebra la anulación de la pena de lapidación en el nuevo Código Penal; sin 
embargo, alienta al Gobierno a que adopte medidas para restringir explícitamente el 
recurso a dicha pena e insta al Gobierno a que conmute las sentencias pendientes de 
ejecución por lapidación. 

74. Por último, el Relator Especial recalca una vez más la necesidad urgente de 
lograr una mayor transparencia y una colaboración más estrecha con el Consejo de 
Derechos Humanos y los mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas 
con miras a fortalecer las salvaguardias de los derechos humanos para todos en la 
República Islámica del Irán. El Relator Especial recuerda que el Estado aceptó 123 
recomendaciones formuladas durante su examen periódico universal y sugiere que un 
examen voluntario de mitad de período voluntario puede ser un medio más 
transparente para demostrar la puesta en práctica de esas recomendaciones. El 
Relator Especial alienta al Gobierno a cooperar plenamente con los titulares de 
mandatos de procedimientos especiales y facilitar su acceso al país, conforme a la 
invitación permanente cursada en 2002. Insta también al Gobierno a que colabore con 
el Relator Especial en el cumplimiento de su mandato y responda positivamente a sus 
solicitudes de realizar una visita al país. 
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Anexo 

  Additional reports of human rights violations in the Islamic 
Republic of Iran 

 I. Kahrizak Detention Center Cases  

1. Masood Alizadeh, Hatef Soltani, Taha Zeinali, and a witness who wishes to remain 
anonymous were separately interviewed from 31 October - 3 November 2011. They all 
testified that they were arrested on 9 July 2009 at different locations by plainclothes forces 
during a city-wide protest. They reported that they were beaten severely, and transferred 
with approximately 250 people to the Prevention Police Headquarters in Enghelab Square. 
All four interviewees stated that the investigative Judge, whose name was made available to 
the Special Rapporteur, came to the police headquarters on 10 July 2009, where he 
distributed a list of charges against the protestors and beat a number of prisoners.  

2. They reported that they were transferred to Kahrizak Prison and placed in a 70 sq. 
meter cell with no ventilation and one toilet with about 124-146 other prisoners, some of 
whom were incarcerated for violent crimes, such as murder and rape. These prisoners were 
said to dole out punishments to the protestors. It was also said to be so crowded in the cell 
that individuals had to take turns sleeping while others stood. Authorities reportedly 
pumped gas exhaust fumes into the cell when they wanted the prisoners to be quiet.   

3. The interviewees stated that detainees were taken outside barefoot the next day, 
directed to form a circle, and told to walk around the searing asphalt yard while squatting. 
They asserted that everyone suffered burns to their feet and those unable to perform this 
task suffered from burns to the hands and knees as a result of crawling on the asphalt. 
Those that were unable to follow this order were reportedly beaten with PVC pipes. The 
unnamed witness corroborated the abuse and torture of Masood Alizadeh on the second 
night of their detention. Both men testified that a prisoner was ordered to pick protestors to 
be hung from the ceiling in order to ”teach others a lesson and to make them cooperate.” 
Mr. Alizadeh was randomly chosen, hung from the ceiling by his feet, and beaten. Mr. 
Alizadeh passed out from the 20 minutes beating. After being unhooked, Mr. Alizadeh 
stated that he immediately endured another beating from a prisoner on orders from the 
authorities, and sustained multiple head wounds as a result. His wounds went untreated 
until after he was transferred from Kahrizak Prison.  

4. By the third day all the wounds sustained during beatings were infected, and most of 
the detainees reportedly had eye infections. The heat in the cell was described to be 
“intense”, and the witnesses stated that people were passing out as a result, including a 
prisoner named Amir Javadifar who reportedly had broken bones when he arrived in his 
cell. The interviewees said the detainees pounded pound on the door and until a guard 
agreed to let them out for a 15 minute fresh air break.  Several individuals were sent to the 
prison yard to seek medical treatment for their infections and broken bones at that time. 
However, their request for painkillers and treatment for their injuries were reportedly 
ignored. Amir Javadifar was allegedly told to stop pretending to be sick by the physician on 
duty. All four witnesses reported that Mohsen Rooholamini, and Mohammad Kamrani were 
also refused medical treatment. All three men reportedly died from their injuries.  

5. The detainees were prepared to be transferred from Kahrizak to Evin Prison on the 
fifth day. The Head of the Detention Center reportedly beat the prisoners for “not getting 
dressed fast enough”. The witnesses stated that Amir Javadifar died during this transfer to 
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Evin Prison as a result of negligence. They stated that detainees complained to the 
authorities about his breathing and that his condition appeared serious, however, no medical 
treatment was provided until CPR was performed by another detainee when Mr. Javadifar 
stopped breathing.  The prisoners were transferred to Evin Prison that evening and allowed 
to contact their families after a week.  

 II. Students’ cases 

6. Nasseh Faridi, former Secretary of Tehran Tarbiat Moallem University Islamic 
Association, was sentenced to 6 years in prison and 74 lashes by Branch 26 of the Tehran 
Revolutionary Court, on charges of “acting against national security,” and “disruption in 
public order”. Faridi reported that he was arrested on the evening of 14 June 2009, after a 
raid on his campaign headquarters in connection with his efforts to communicate 
developments surrounding the presidential elections to international news stations.  

7. Alireza Kiani, a former student activist at Mazandaran University, was arrested on 4 
November 2010.a A source who wishes to remain anonymous for security reasons stated 
that Mr. Kiani’s arrest was connected to his membership and work with the Central Council 
of Daftar Tahkim Vahdat, which criticized various government policies; his publications 
and statements supporting opposition candidates in the 2009 presidential elections; and his 
communications with foreign media. The source reported that Mr. Kiani was held in 
solitary confinement for 20 days and was charged with “assembly and collusion with the 
intent to act against national security”. He has since been banned from defending his thesis 
and graduation.  

8. In a report to the Special Rapporteur, Dr. Maleki, a retired university professor and 
the first president of the University of Tehran after the Islamic Revolution, wrote that his 
home was raided at 8 am on August 22, 2009 by the Intelligence Ministry. He stated that a 
piece of paper was shown to him from a distance upon his request to see a warrant, and his 
home was searched, and belongings confiscated, including legal books, his computer hard 
disk, cell phone and medical equipment. He was arrested on his sick-bed, transferred to 
Evin Prison, and placed in solitary confinement for approximately three months. He also 
stated that he was insulted, blindfolded, and abused during interrogations. Dr Maleki 
reported that after 191 days he was released on furlough due to his cancer. He was accused 
of “Moharebeh” (enmity with God), and “acting against national security”, and was 
sentenced to one year in prison. 

9. A student activist, who wishes to remain anonymous reported that s/he was arrested 
and transferred to Ward 2-A in Evin Prison following his participation in student gatherings 
that took place on 4 November 2009. The victim maintained that s/he was blindfolded and 
severely beaten to the point of unconsciousness during interrogations for the purposes of 
obtaining email username and password. S/he was allegedly tortured with the use of a small 
box known as the “dog house”, and denied medical treatment for pain. S/he was later 
charged with “acting against national security” and “participating in an illegal gathering”. 
The victim was reported to have made false confessions to having connections to foreign 
governments as a result of his treatment. S/he was later released on $150,000 bail in August 
2010.  

10. Mehdi Arabshahi, student activist, was recently released from prison where he was 
serving a two and half year sentence, due to his medical condition. A reliable source who 
wishes to remain anonymous reported that Mr. Arabshahi underwent almost a dozen 

  
 a Human Rights Hous of Iran; http://www.rahana.org/en/?p=7971  
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interrogations during his 240-day detention in solitary confinement. The source alleged that 
Mr. Arabshahi was blindfolded, verbally abused, threatened, and beaten during his 
interrogations. He was reportedly questioned about interviews he gave to the foreign press, 
about his role in the 2009 Ashura protests, and about the membership and activities of his 
student organization, Daftare Tahkim Vahdat. Mr. Arabshahi reportedly suffered a heart 
attack and was released from prison upon medical advice on $100,000 bail. The source also 
reported that Arabshahi has since been threatened by authorities to refrain from political 
activity. 

11. Hassan Asadi Zeidabadi is a central council member of the Graduate Alumni 
Organization (Advar Tahkime Vahdat). He has been arrested and detained twice for his 
student activities. A witness who shall remain anonymous reported that Mr. Zeidabadi was 
held in solitary confinement for 30 of his 40 days in detention following his arrest on 3 
November 2009, after which he was released on $100,000 bail.  The witness reported that 
Mr. Zeidabadi was not allowed to defend himself during his 4 August 2010 trial, and that it 
was clear that the judge had already made up his mind about charges of “conspiracy and 
assembly to disturbing public order,” “propaganda against regime”, “insulting president”, 
and “participation in illegal Marches”. Mr. Zeidabadi is currently serving his 5 year 
sentence. 

12. Salman Sima was arrested for a second time on 12 June 2010 for his student 
activities in protest of the 2009 presidential election outcome. Mr. Sima reported that he 
was blindfolded, threatened, and beaten during his interrogations. He learned of his 6-year 
sentence for charges of “disrupting the public order and attending illegal gatherings” and 
“collusion and conspiracy” that were filed against him in November 2009 while in prison 
awaiting the outcome of his second arrest. He was released on 5 July 2010 on US $100,000, 
and has left the country. 

13. Ali Jamali is currently serving a 4-year sentence for “insulting the Supreme Leader”, 
“insulting the President”, “anti-regime propaganda”, and “gathering and conspiracy to 
disturb public order.” A witness who shall remain anonymous reported that Mr. Jamali and 
his family were repeatedly threatened for their participation in the 2009 election protests. 
The witness also stated that Mr. Jamali’s wife was also fired from her job in connection 
with her husband’s activities.  

14. Hamzeh Ghalebi was the head of the Youth Branch of Mir-Hossein Mousavi's 
campaign during the June 2009 election. He was detained on 20 June 2009 by plainclothes 
agents and transferred to Ward 2-A of Evin Prison, where he was reportedly blindfolded, 
beaten and threatened with execution during his investigation.  

15. Mohammad Sadeghi was arrested for the fourth time on 3 November 2009. Mr. 
Sadeghi reported that his home was searched, belongings seized, and he was transferred to 
solitary confinement in Ward 209 of Evin Prison. Mr. Sadeghi reported that he spent 12 days 
in the 1.5 x 2 meter cell without any human contact, stating that the only way he knew the 
time of day by hearing the calls to prayer. He asserted that his pleas to go to prayer were met 
with beatings by prison guards. He was only allowed to contact his family to inform them of 
his whereabouts after 25 days. He was charged with “acting against national security”, 
“assembly and collusion with the intent to disrupt national security,” propagating against the 
regime and creating public anxiety.” He was released on $100,000 bail on 12 December 2009.  
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  Table I 

  32 Students Currently Detained 

Name Charges Sentence Arrest Date Details 

Ali Ajami Propaganda and conspiracy 
against the regime 

4 years 2/1/10 Sentence later reduced to 2 
years 

Javad Alikhani no information 5 years Fall 2007 Sentence later reduced to 3 
years.  

Propaganda against the 
regime 

1 year Peyman Aref 

Insulting the President 74 lashes 

2/1/10 2009 Elections. Charged 
03/2010. Sentenced to a 
lifetime ban from journalism 
and any membership in 
political parties 

As’ad Bagheri no information no 
information

Sep 2011  

Rahim Bajor no information no 
information

10/13/11 no information 

Assembly & conspiracy 
against national security 

Babak Dashab 

Propaganda against the 
regime 

6 years 2/1/09 Sentence later reduced to 5 
years; Some reports show 2/3 
of his sentenced was forgiven 
on the occasion of Fetr Eiid 

Muharebeh 

Acting against national 
security 

Majid Dorri 

Disturbing public order 

11 years 7/1/09 ACRE member, Charged 
12/2009, Sentence reduced to 
6.5 years  

Propaganda against the 
regime 

Mahdie Golrou 

Assembly and collusion to 
disrupt national security 

2 years  
4 months 

12/1/09 3.4 years total- combined with 
1 year suspended 
imprisonment for similar 
charges. Sentence later 
reduced to 2 years on 
07/25/2010 

Kouhyar Goudarzi Propaganda against the 
regime 

1 year 1/1/09 
12:00 AM 

Election Protestor, Arrested 
again 07/31/2011 Held 
Incommunicado, charge 
unknown 

Assembly & conspiracy 
against national security 

Saiid Jalalifar 

Propaganda against the 
regime 

3 years 8/1/11 2nd arrest (December 2009, 4 
months detention without 
charges) Banned from 
education, 
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Name Charges Sentence Arrest Date Details 

Conspiracy against the 
regime 

Insulting the Supreme Leader

Insulting the President 

Bahareh Hedayat 

Propaganda against the 
regime 

7.5 years 12/31/09 Student activist arrested on 5 
separate occasions. 9.5 years 
total- combined with 2 years 
of suspended imprisonment 
for acting against national 
security, member of the 
Islamic Student Association 

Acting against national 
security 

Mehdi Khodaii 

Propaganda against the 
regime 

7 years 3/1/09 Charged 10/2010 

Omid Kokabee Assembly and collusion to 
disrupt national security 

pending 
trial 
conclusion 

Feb-11 Trial 10/04/2011. Texas 
University student being held 
for having contact with 
"hostile countries" 

Habibollah 
Latifi*** 

Muharebeh Death 
Penalty 

Oct-07 Charged 07/2008; Awaiting 
execution 

Muharebeh Shabnam 
Madadzadeh 

Acting against national 
security 

5 years 2/20/08 Former political secretary of 
Tarbiat Moalem's Islamic 
Student association; Banned 
from education. Charged 
02/20/2009 

Membership in Iran Proxy 
Network 

Hossein Ronaghi 
Malaki 

Insulting the Supreme Leader
and President by blogging 

15 years Dec-09 Charged 10/2010. Member of 
Iran Proxy as an anti-filtering 
group who has tried to combat 
against censorship on the 
Internet 

Ali Malihi Acting against national 
security 

4 years 2/19/10 $100 fine for Insulting the 
President 

Arash Mohammadi no information Not 
Provided 

11/1/11  

Rojin Mohammadi no information  10/30/11 Held Incommunicado, charge 
unknown. 

Siavash 
Mohammadi 

no information Not 
Provided 

11/1/11  

Ali-Akbar 
Mohammadzadeh 

Illegal assembly/propaganda 
against the regime 

6 years 2/15/11  

Hamed Rouhi 
Nejad 

Communication with one of 
the opposition- Anjoman 
Padeshahi 

Death 
Penalty 

Apr-09 2009 Elections. Sentence later 
reduced to 11 years. 

Atefeh Nabavi Conspiracy & propaganda 
against the regime 

4 Years 6/15/09 acquitted of the charge of " 
having relations with MEK". 
Sentence later reduced to 3 
years. 
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Name Charges Sentence Arrest Date Details 

Gathering and colluding 
against national security 

3 years   

Propaganda against the 
system 

1 year 

Disturbing public order 1 year 

Zia Nabavi 

Links to and co- operation 
with the PMOI 

10 years to 
be served in 
internal 
exile  

6/15/09  

Spreading anti-government 
propaganda  

Arash Sadeghi 

Colluding against the 
government. 

6 years,  
74 lashings

 Ashura Protestor, 2nd arrest 
(18th of Tir protestor, 3 years)

Hamid 
Salavatinejad 

no information  8/24/11 Held Incommunicado, charge 
unknown. 

Fereshteh Shirazi Charged in relation to her 
women’s rights activities 

3 years 9/4/11 Charged 12/2011. Member of 
the one million signature 
campaign, Women's rights 
activist 

Assembly and conspiracy 
against the regime 

Propaganda against the 
regime 

Insulting the Supreme Leader

Majjid Tavakoli 

insulting the President 

8 years 12/7/09  Charged 01/2010, 3rd Arrest-
(2007, 15 months in jail for 
student newsletter fabrication: 
2008, 115 solitary 
confinement, ceremony of 
Bazargan) 

Hamed Omidi Assembly & conspiracy 
against national security 

3 years Feb-10 Participation in Kurdish 
demonstration, Judge also 
expelled him from University 
and banned all future 
education and degrees 

Hamed Yazerlou Having relations with 
opposing groups of the 
Islamic Republic 

3 years 2/20/09 2009 Elections.  

Arman Zamani no information no 
information

Nov-11  

Faraz Zehtab Propaganda against the 
regime 

6 months Jun-09  
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Name Charges Sentence Arrest Date Details 

Conspiracy and assembly to 
disturbing public order 

Propaganda against the 
regime 

Insulting the President 

Hassan Asadi 
Zeidabadi 

Participation in illegal 
marches 

5 years Aug-10 2nd arrest (November 2009, 
40 days detention) 

Acting against national 
security 

Shahin Zeinali 

Membership in the Pan-
Iranist party 

2 years 3 
months 

12/16/10  

 III. Ethnic minorities’ cases 

16 Karim ( Rebin ) Rahmani, human rights defender, was arrested in Kermanshah on 
November 19, 2006, and charged with “acting against national security”. He reported that 
he was working on research, which consisted of interviewing addicts and traffickers, and he 
speculated that he was arrested, because his work concluded that government officials were 
involved in drug trafficking. Mr. Rahmani reported that he was severely beaten for several 
hours and detained in the "Meydan-e Naft" detention center for 20 days. He was accused of 
preparing a report for foreign media, and the international community implicating officials 
with engaging in drug trafficking. Mr. Rahmani was denied the right to choose his own 
lawyer, and the right to post bail.  He reported that he was psychologically tortured with 
threats to his family, which promoted him to attempt suicide.  He was sentenced to two year 
in prison.  

17. Behzad Kordestani, a Kurdish poet has been arrested twelve times in the past 10 
years. He reported in an interview that he has never been presented with an arrest warrant. 
His last arrest took place in August 2010. Mr. Kordestani stated that after 8 hours of 
interrogation, he was informed of his “unfounded” charges of (1) “cooperation with 
political parties and group lets (opposition/armed groups)” (2) propagating falsehoods, (3) 
acting against national security, and (4) espionage.” He stated that he was held for 79 days 
and left in solitary confinement for 12 of those days, with no human contact. He stated that 
he was flogged on the soles of his feet, forced to remove his clothing, beaten with an 
electric baton, and electrocuted to the point of unconsciousness during interrogations.  He 
further reported that his interrogator “told me that if I did not cooperate ‘I would kill you 
like I killed Ebrahim Lotfollahi’,” (a Kurdistan University student who allegedly died under 
torture. 

18. The verdict releasing Saeed Mughanli, Azerbaijani, poet and journalist from a 6 
month sentence was announced on 19 October 2011. The verdict cleared him of the charge 
of cooperation with the United States when attending a journalism training course in 
Azerbaijan. Additional charges of acquiring illegal funds by attending the journalism 
course and “propagating against the regime” were brought against him. He was sentenced 
to 6 months imprisonment. 
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  Table II 

  15 Kurdish Detainees Sentenced to Death 

Name Offense Sentence Arrest Date Details 

Muharebeh Mohammad Amin 
Abdollahi 

Acting against 
national security

Death 
Penalty 

2008 Membership of Kurdish group. Charged 
01/16/2010. second arrest- first in 2005 
when charged with anti-regime 
propaganda 

Muharebeh Ali Afshari 

Acting against 
national security

Death 
Penalty 

12/14/10 Membership of Kurdish group. Charged 
08/2011. 

Rashid Akhkandi Muharebeh Death 
Penalty 

May-08 Kurdish man accused of links to Kurdish 
opposition party; Charged in 2009. 
Reference HRC Report 
A/HRC/16/NGO/25; 02/22/2011 

Habibollah 
Golparipour 

Muharebeh Death 
Penalty 

Nov-09 Kurdish man accused of links to Kurdish 
opposition party; Charged on 05/07/2010

Seyyed Sami 
Hosseini 

Muharebeh Death 
Penalty 

6/4/08 Kurdish man accused of links to PJAK. 
Reference HRC Report 
A/HRC/16/NGO/25; 02/22/2011 

Habibollah Latifi Muharebeh Death 
Penalty 

10/23/07 Kurdish man accused of links to PJAK; 
family denies charges. Executed 
02/18/2009*** 

Muharebeh Sherko Moarefi 

Acting against 
national security

Death 
Penalty Oct-08 

Kurdish man accused of links to Komala; 
Amnesty International 

Seyyed Jamal 
Mohammadi 

Muharebeh Death 
Penalty 

6/4/08 Kurdish man accused of links to PJAK. 
Reference HRC Report 
A/HRC/16/NGO/25; 02/22/2011 

Muharebeh Ghader (Aziz) 
Mohammadzadeh 

Acting against 
national security

Death 
Penalty 10/13/09 

Membership of Kurdish group; Held 
Incommunicado-current condition not 
known 

Muharebeh Zanyar Moradi 

Corruption on 
earth 

Death 
Penalty 8/1/09 

Accused of murdering the son of 
Marivon Friday Mass Imam; Charged on 
12/22/2010; Amnesty International 

Muharebeh Lughman Moradi 

Corruption on 
earth 

Death 
Penalty 10/17/09 

Accused of murdering the son of 
Marivon Friday Mass Imam; Charged on 
12/22/2010; Amnesty International 

Muharebeh Anvar Rostami 

Disturbing 
public order 

Death 
Penalty 1-Dec 

Kurdish man accused of links to Kurdish 
opposition party 
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Name Offense Sentence Arrest Date Details 

Muharebeh Mostafa Salimi 

Acting against 
national security

Death 
Penalty 2001 

Kurdish man accused of links to Kurdish 
opposition party, Reference HRC Report 
A/HRC/16/NGO/25; 02/22/2011 

Abdollah Sarvarian Spying Death 
Penalty 

not known Sentence overturned. Reference HRC 
Report A/HRC/16/NGO/25; 02/22/2011. 

  Table III 

  19 Female Prisoners of Conscience Currently Detained 

Name Offense Sentence Arrest Date Details 

Spreading lies against the 
state 

Cooperating with the Center 
of Human Rights Defenders

Nasrin Sotoudeh 

Acting against national 
security 

11 years 9/4/10 Sotoudeh is a human rights 
Lawyer. Her sentence was 
later reduced on 09/2011 to
6 years and 10 year ban on 
practicing law 

Contact with the Mojahedin 
Khalgh (MEK) 

Atefeh Nabavi 
Chashmi 

Participation in the protests 
of June 15th, 2009 

3.4 years 6/15/10 Charged 12/2010 

Alieh Eghdamdoust Participation in the June 12, 
2006 protest in Hafte Tir 
Square  

3.4 years, 20 
lashes 

2/1/09 Sentence later reduced to 3 
years and no lashing 

Membership in a human 
rights organization 

Propaganda against the State

Mahboubeh Karami 

Gathering an collusion with 
the intent of harming 
national security 

4 years 3/2/10 Charged 02/02/2011. 
Sentence was later reduced 
to 3 years 

Insulting what is sacred Hanieh Sane Farshi/ 
Hanieh “Sharareh” 
Farshi Shotorban Having contacts with a 

foreign entity 

7 years 7/18/10 Blogger 

Insulting what is sacred Ladan Mostofi 

Insulting the Supreme 
Leader 

5 years Not Provided Blogger 

Ashraf Alikhani Anti-regime propaganda 3 years Not Provided Blogger, Started prison 
Sentence on 05/25/2011 

Participating in Street 
Protest,  

Farah Vazehan 

Being a member of (MKO) 

Death 
Penalty 

12/29/09 Sentence was reduced to 17 
years in prison*** 
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Name Offense Sentence Arrest Date Details 

Sending pictures and videos 
of the demonstrations to 
foreign countries  

Rayhaneh Haj-
Ebrahim Dabbagh 

Membership of the 
Mojahedin Khalq 
Organization (MKO)  

Death 
Penalty 

no 
information 

Sentence later reduced to 
15 years*** 

Maryam Akbari 
Monfared 

Muharebeh Death 
Penalty 

1/1/10 Sentence later reduced to 
15 years*** 

Massoumeh Yavari Muharebeh 7 years 9/18/09 Accused of MEK 
association 

Nazila Dashti Supporting MKO, Illegal 
Exit From the Border 

3 years Apr-07 Accused of MEK 
association 

Motahareh Haghighi 
Bahram 

Muharebeh Death 
Penalty 

12/27/09 Accused of MEK 
association; Sentence later 
reduced to 10 years*** 

Kobra Banazadeh 
Amirkhizi 

MKO 5 years 1/16/09 Accused of MEK 
association 

Shabnam 
Madadzadeh 

Muharabeh/ Acting Against 
National Security/MKO 

5 years 2/21/09 Accused of MEK 
association 

Kefayat Malek 
Mohammadi 

Collaboration with the MKO 5 years 12/27/09 Accused of MEK 
association 

Mitra Zahmati Membership of An Illegal 
Group 

2.5 years 12/24/09 Christian converts, 
Released 01/04/2010 

Maryam Jalali Membership of An Illegal 
Group 

2.5 years 12/24/09 Christian converts, 
Released 01/04/2010 

Shahla Rahmati Membership of An Illegal 
Group 

2.5 years 3/9/11 Christian converts, Ahvaz 
church arrest, Released 
12/20/2011 

  Table IV 

  97 Bahá’ís currently imprisoned in Iran (as of 6 January 2012) 

Name Arrest Date 
Trial / Court Order 
Issued Sentence 

1 Miss Raha Sabet 1) 19-May-06; 2) 19-Nov-07 Jul 29, 2007 4 years imprisonment 

2 Mrs. Mahvash Sabet Mar 5, 2008 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

3 Mrs. Fariba Kamalabadi 
Taefi 

1) 26-Jul-05; 2) 14-May-08 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

4 Mr. Jamaloddin Khanjani 1) 25-Sep-07; 2) 14-May-08 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 
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Trial / Court Order 
Issued Sentence 

5 Mr. Afif Naeimi May 14, 2008 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

6 Mr. Saeid Rezaie May 14, 2008 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

7 Mr. Behrouz Tavakkoli 1) 26-Jul-05; 2) 14-May-08 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

8 Mr. Vahid Tizfahm May 14, 2008 Trial ended 14-
Jun-10 

20 years imprisonment 

9 Mr. Mehran Bandi May 29, 2008 Verdict: 28- 
Aug-08; 10- 
Sep-08 

3.5 years imprisonment 
and 3 years internal 
exile to Shahrbabak 
(Kerman). Tried and 
acquitted of other 
charges 

10 Mr. Enayatollah 
Haghighatjou 

1) 13-Nov-07; 2) 30-Sep-08 Sep 30, 2008 1.5 years 
imprisonment; 
suspended 4 years 

11 Mr. Saman Sabeti 1) 04-Feb-09; 2) 20- Nov-10 Verdict: 13- 
Aug-09; Appeal: 
18- Jan-10 
sentence upheld 

6 months imprisonment 
(suspended); fined 3 
million rials 

12 Mr. Mohammad Reza Kandi 1) 09-Apr-08; 2) 25- Apr-09 Unknown 7 months imprisonment

13 Ms. Mehrangiz Hosseini 1) Unknown; 2) 16-Aug-09 Unknown 1 year Ta’ziri 
imprisonment 

14 Mr. Zabihollah Raoufi Aug 21, 2009 Aug 28, 2009 1 year imprisonment 

15 Mr. Alibakhsh Bazrafkan Oct 31, 2009 Dec 7, 2009 2.5 years imprisonment 
and 5 years of internal 
exile 

16 Ms. Simin Ghaffari Feb 11, 2010 N/A N/A 

17 Ms. Manijeh Nasrollahi 
(Monzavian) 

1) 17-Jun-09 1) 28-Aug-09; 
2) Appeal 

3.5 years imprisonment

18 Ms. Rozita Vaseghi 1) 04-Aug-05; 2) 16-Mar-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
Sentence upheld and 2 
years added on appeal; 
5 years imprisonment 
on separate charges 

19 Mrs. Nahid Ghadiri 1) 04-Aug-05; 2) 16-Mar-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
Sentence upheld on 
appeal; 5 years 
imprisonment on 
separate charge = 10 
years total 
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Name Arrest Date 
Trial / Court Order 
Issued Sentence 

20 Ms. Sahba Khademideljoo 1) 04-Apr-09; 2) 23-May-10 Dec 22, 2009 1 year imprisonment 

21 Ms. Sorour Sorourian 1) 10-Apr-09; 2) 23-May-10 Dec 22, 2009 1 year imprisonment 

22 Mr. Moshtagh Samandari Jun 8, 2010 N/A N/A 

23 Mr. Davar Nabilzadeh 1) 19-Aug-05; 2) 13-Jul-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
Sentence upheld on 
appeal 

24 Ms. Nasrin Ghadiri 1) 04-Aug-05; 2) 15-Jul-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
reduced to 2 years on 
appeal 

25 Ms. Sima Rajabian 
(Rahimian) 

1) 04-Aug-05; 2) 15-Jul-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
reduced to 2 years on 
appeal 

26 Mr. Kaviz Noozdahi 1) 04-Aug-05; 2) 22-Jul-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
reduced to 2 years on 
appeal 

27 Mr. Houman Bakhtavar 1) 04-Aug-05; 2) 03-Aug-10 1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment 
reduced to 2 years on 
appeal 

28 Mr. Hossein Shayegan Aug 24, 2010 Oct 2, 2010 1 years imprisonment 
then 1 year of internal 
exile to Saravan in 
Sistan and Baluchistan 

29 Mr. Ali Ehsani 1) Unknown; 2) 06-Apr-09; 
3) 22-Sep-10 

Jun 9, 2010 2 years imprisonment, 
fined ~US$500, 2 years 
internal exile 

30 Mr. Vahid Ghodrat 1) 1982; 2) 18-Sep-10 1) Unknown; 2) 
2005 or 06 ? 

6 years imprisonment; 
1 year imprisonment 

31 Mr. Vahid Ighani Oct 16, 2010 N/A N/A 

32 Mrs. Soheila Motallebi 1) 20-Aug-05; 2) 22- Nov-
08; 3) Unknown 

2) 7-Jun-09 9 months 
imprisonment; fined 
300,000 tuman 

33 Mr. Jalayer Vahdat 1) 04-Aug-05; 2) 26- Jan-09; 
3) 24-Oct-10 

1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
Sentence upheld on 
appeal 

34 Mrs. Sima Eshraghi 
(Aghdaszadeh) 

1) Ordered to appear; 06-
Aug-05; 2) 26-Jan- 09; 3) 
24-Oct-10 

1) 25-Oct-09; 2) 
Appeal 

5 years imprisonment; 
Sentence upheld on 
appeal 

35 Mr. Jamal Choupani Nov 3, 2010 N/A N/A 



A/HRC/19/66 

GE.12-11415  (EXT) 35 

Name Arrest Date 
Trial / Court Order 
Issued Sentence 

36 Mr. Siamak Ighani 1) 27-Apr-09; 2) 6-Nov-10 Trial: 30-Jun- 
09; 8-Jul-09; 
Appeal: Oct-10 

3 years imprisonment; 
Sentence upheld on 
appeal 

37 Mr. Majid Safari Nov 21, 2010 N/A N/A 

38 Mr. Yegan Nov 21, 2010 N/A N/A 

39 Mr. Serajollah Kian Nov 21, 2010 N/A N/A 

40 Mr. Masoud Atayian 1) 18-Nov-08; 2) 28-Nov-10 Jan 25, 2010 10 months 
imprisonment 

41 Mrs. Shiva Karimi Dec 28, 2010 Apr 13, 2011 1 year imprisonment 

42 Mrs. Homeyra Parvizi Dec 28, 2010 Apr 13, 2011 1 year imprisonment 

43 Mr. Navid Marghi Dec 28, 2010 Apr 13, 2011 1 year imprisonment 

44 Mrs. Sholeh Taef 1) 18-May-05; 2) 19-Dec-09;
3) 01-Jan-11 

Feb 18, 2010 1 year imprisonment 
and 2 years internal 
exile 

45 Mr. Ehsan Amouzegar Dec 30, 2010 N/A N/A 

46 Mr. Akbar Arsalani Dec 30, 2010 N/A N/A 

47 Mr. Feizollah Rowshan 1) 01-Nov-06; 2) 18-Nov-07; 
3) 06-Dec-08; 4) 15-Jan-11 

24-Apr-07; 19-
Aug-07: 
Obtained 
conditional 
release 

1 year imprisonment 
and 4 years internal 
exile; (reduced to 1) 
Remaining internal 
exile commuted to 
additional 6 months 
imprisonment 

48 Mr. Farhoud Aghdasi Jan 30, 2011 Apr 13, 2011 1 year imprisonment 

49 Mr. Changiz Dargahi Jan 30, 2011 Apr 13, 2011 1 year imprisonment 

50 Mr. Saeed Hashemi Feb 13, 2011 Unknown Unknown 

51 Mr. Farhad Amri Jan 1, 2011 Unknown Unknown 

52 Mr. Misagh Afshar Feb 14, 2011 Unknown Unknown 

53 Mr. Shahin Shafaie Feb 12, 2011 Unknown Unknown 

54 Mr. Badiollah Lohrasb Feb 21, 2011 Unknown Unknown 

55 Mr. Peyman Kashfi 1) 19-Oct-09; 2) 13-Feb-11 Jun 15, 2010 4 years imprisonment 

56 Mr. Afshin Safaieyan Feb 27, 2011 Unknown Unknown 

57 Mr. Mesbah Monghate Mar 18, 2011 Unknown Unknown 

58 Ms. Sara Mahboubi 1) 24-Jun-10; 2) 9-Apr-11 Unknown Unknown 
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59 Mr. Behzad Zabihi 1) 22-Feb-11; 2) 10-Apr-11 Unknown Unknown 

60 Mr. Vesal Mahboubi Apr 25, 2011 Unknown Unknown 

61 Mr. Farnoud 
Mohammadzadeh 

Jan 17, 2011 Unknown Unknown 

62 Mr. Behrang Mohseni Jan 17, 2011 Unknown Unknown 

63 Mr. Kamran Mortezaie May 22, 2011 Sep 25, 2011 5 years imprisonment 

64 Ms. Noushin Khadem May 22, 2011 Sep 27, 2011 4 years imprisonment 

65 Mr. Mahmoud Badavam May 22, 2011 Sep 27, 2011 4 years imprisonment 

66 Mr. Ramin Zibaie May 22, 2011 Unknown 4 years imprisonment 

67 Mr. Farhad Sedghi May 22, 2011 Sep 20, 2011 4 years imprisonment 

68 Mr. Danial Ouji May 22, 2011 Unknown Unknown 

69 Mr. Riaz Sobhani Jun 14, 2011 Unknown 4 years imprisonment 

70 Mr. Behfar Khanjani 1) 05-Jan-10; 2) 21-Jun-11 May 4, 2010 4 years imprisonment 

71 Ms. Sanaz Tafazoli Jun 27, 2011 Unknown Unknown 

72 Ms. Nika Barazandehniya Unknown Unknown Unknown 

73 Mrs. Jila Rezvani (Ghanei) Jul 6, 2011 Unknown Unknown 

74 Mrs. Saideh Foroughi 
(Negari) 

Jul 6, 2011 Unknown Unknown 

75 Ms. Mitra Azmayandeh Jul 3, 2011 Unknown Unknown 

76 Mr. Hajir Septo Jul 11, 2011 May 22, 2011 Unknown 

77 Mr. Vahed Kholousi Aug 23, 2011 Unknown Unknown 

78 Ms. Samin Ehsani Aug 17, 2011 Unknown Unknown 

79 Mr. Afshin Heyratian Jun 3, 2010 Unknown 4 years imprisonment 

80 Mr. Emamgholi Behamin Aug 24, 2011 Unknown Unknown 

81 Mr. Janali Rasteh Aug 24, 2011 Unknown Unknown 

82 Mr. Rouzali Makideh Aug 24, 2011 Unknown Unknown 

83 Mr. Kamran Rahimian Sep 14, 2011 Unknown Unknown 

84 Mr. Shakib Nasrullah Sep 14, 2011 Unknown Unknown 

85 Mr. Kayvan Rahimian Sep 14, 2011 Unknown Unknown 
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86 Mr. Hassanali 
Delavarmanesh 

Sep 4, 2011 Unknown Unknown 

87 Mr. Afshin Ighani 1) 18-May-05; 2) 05-Jan-10 Unknown Unknown 

88 Mr. Didar Raoufi 1) 14-Jan-09; 2) 16-Oct-11 Unknown 3 years imprisonment 

89 Mrs. Sousan Badavam 
(Farhangi) 

23-Oct-11; or 24- Oct-11 Unknown Unknown 

90 Ms. Nadia Asadian (Abdu’l-
Hamidi) 

23-Oct-11; or 24- Oct-11 Unknown Unknown 

91 Ms. Shiva Kashaninejad 
(Samiian) 

23-Oct-11; or 24- Oct-11 Unknown Unknown 

92 Mr. Anvar Moslemi 1) 22-Nov-08; 2) 3- Aug-09 
or 5-Aug-09; 3) 12-Nov-11 

7-Jun-09; Trial: 
08-Sep- 09? 

1 year imprisonment; 
300,000 túman fine 

93 Mr. Vahdat Dana 1) 25-May-05; 2) 25-Apr-09; 
3) 30-Nov-11 

Nov 9, 2009 10 months 
imprisonment 
(suspended) 

94 Mr. Kayvan Karami 1) 21-Feb-09; 2) 30-Nov-11 Nov 9, 2009 10 months 
imprisonment 
(suspended) 

95 Mr. Bakhtiyar Rasekhi 1) 6-Jan-12 N/A N/A 

96 Mrs. Farahnaz Naeimi 
(Rasekhi) 

1) 6-Jan-12 N/A N/A 

97 Ms. Farin Rasekhi 1) 6-Jan-12 N/A N/A 

Note: 1)= 1st Arrest; 2)= 2nd Arrest and so on*** 

    
 


